
Outlook

Contestación demanda - Radicación: 76001310500920240027500

Desde Ana Maria Zuluaga Orozco <zuluagaanamaria@yahoo.com>
Fecha Mié 26/02/2025 13:05
Para Juzgado 09 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Erik Quimbayo

<asesorquimbayo@gmail.com>; notificaciones@solidaria.com.co <notificaciones@solidaria.com.co>;
hamunoz7@hotmail.com <hamunoz7@hotmail.com>; edificarcolombiaingenieria@gmail.com
<edificarcolombiaingenieria@gmail.com>

4 archivos adjuntos (24 MB)
METROCALI - CONTESTACION DEMANDA - J 9 LABORAL - JOSE LUIS ACHICANOY LONDOÑO - RAD. Radicación
76001310500920240027500.pdf; METROCALI - LLAMAMIENTO EN GARANTIA - RAD. 76001310500920240027500 - JOSE LUIS
ACHICANOY.pdf; PRUEBAS - Radicación 76001310500920240027500.pdf; PODER - ANEXOS - PROCESO ORDINARIO LABORAL,
RAD. 2024-00275. JOSÉ LUIS ACHICANOY.pdf;

Buenas tardes,

De manera respetuosa, remito en archivos adjuntos los siguientes documentos relacionados
con el proceso judicial:

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia
Demandante: JOSÉ LUIS ACHICANOY LONDOÑO
Demandado: METROCALI S.A. ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN, CONSORCIO
METRO H.E.,   EDIFICAR COLOMBIA INGENIERA S.A.S., HAROLD ALBERTO MUÑOZ
MUÑOZ, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA (en calidad
de Litisconsorte Necesaria)
Radicación: 76001310500920240027500

Poder y anexos
Memorial de contestación de demanda
Llamamiento en garantía
Pruebas

Cordialmente;

ANA MARIA ZULUAGA MANTILLA
Apoderada Judicial de Metrocali S.A.
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Señora 
JUEZ NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                          S.                          D. 
 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  
Demandante: JOSÉ LUIS ACHICANOY LONDOÑO 
Demandado: METROCALI S.A. ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN, 
CONSORCIO METRO H.E.,  EDIFICAR COLOMBIA INGENIERA S.A.S.,   
HAROLD ALBERTO MUÑOZ MUÑOZ, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA (en calidad de Litisconsorte Necesaria) 
Radicación: 76001310500920240027500 

 

 

ANA MARIA ZULUAGA MANTILLA; mayor de edad, con residencia y domicilio en 

la ciudad de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.924.868 de Cali, 

con tarjeta profesional No. 100202  del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

como apoderada de METROCALI S.A. Acuerdo de Reestructuración; 

encontrándome en la oportunidad procesal pertinente, procedo a dar 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA dentro del proceso de la referencia, no sin 

antes informar al Despacho que mi representada se encuentra actualmente en 

proceso de reestructuración económica en el marco de la Ley 550 de 1999, al cual 

fue aceptada mediante Resolución 10873 del 11 de octubre de 2019 de la 

Superintendencia de Transporte.  

 

FRENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 
1.-El auto admisorio de demanda en su numeral quinto señala lo siguiente: 
 
“5°- Como consecuencia de lo anterior, se ordena notificar personalmente a los 
representantes legales de las accionadas y a la integrada como litisconsorte 
necesaria por la parte pasiva, el contenido del auto admisorio de la demanda y con 
entrega de copia autenticada del libelo, correr traslado de ella por el término legal 
de DIEZ (10) días hábiles, para que la contesten por medio de apoderados 
judiciales.” 
 
2.- Señala el Artículo 41 Del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad                
Social. 
 
“ARTICULO 41. FORMA DE LAS NOTIFICACIONES. 
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Las notificaciones se harán en la siguiente forma: 
 
Personalmente. 
 
Al demandado, la del auto admisorio de la demanda y, en general, la que  tenga por 
objeto hacerle saber la primera providencia que se dicte. 
 
La primera que se haga a los empleados públicos en su carácter de tales, y 
 
La primera que se haga a terceros. 
 
En estrados, oralmente, las de las providencias que se dicten en las audiencias 
públicas. Se entenderán surtidos los efectos de estas notificaciones desde su 
pronunciamiento. 
 
Por estados: (…) 
 
Por edicto: (…) 
 
Por conducta concluyente. (…) 
 
PARÁGRAFO. NOTIFICACIÓN DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Cuando en un 
proceso intervengan Entidades Públicas, el auto admisorio de la demanda se 
debe notificar personalmente a sus representantes legales o a quien éstos 
hayan delegado la facultad de recibir notificaciones. 
 
Sin embargo, si la persona a quien deba hacerse la notificación, o su 
delegado, no se encontrare o no pudiere, por cualquier motivo recibir la 
notificación, ésta se practicará mediante entrega que el notificador haga al                   
secretario general de la entidad o en la oficina receptora de correspondencia, 
de la copia auténtica de la demanda, del auto admisorio                     y del aviso. 
 
En los asuntos del orden nacional que se tramiten en lugar diferente al de la sede 
de la entidad demandada, la notificación a los representantes legales debe                                         hacerse 
por conducto del correspondiente funcionario de mayor categoría de la           entidad 
demandada que desempeñe funciones a nivel seccional, quien deberá al día 
siguiente al de la notificación, comunicarle lo ocurrido al representante de la entidad. 
El incumplimiento de esta disposición constituye falta disciplinaria. 
 
Para todos los efectos legales, cuando la notificación se efectúe de 
conformidad con lo dispuesto en los dos incisos anteriores, se entenderá                           
surtida después de cinco (5) días de la fecha de la correspondiente diligencia. 
 
En el expediente se dejará constancia de estos hechos, en diligencia que deberán 
suscribir el notificador y el empleado que lo reciba.” (Subrayado fuera de texto). 



 

 
 
3.- NATURALEZA JURIDICA DE LA DEMANDADA  METROCALI S.A – ACUERDO 
REESTRUCTURACIÓN 
 
Es pertinente acotar que, METRO CALI S.A. Acuerdo de Reestructuración; es una 
entidad descentralizada de orden municipal, cuyas disposiciones legales aplicables 
son las de una Empresa Industrial y Comercial del Estado. 
 
4.- Señala el Artículo 8 del Decreto 2213 del 2022 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 
solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 
además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 
solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 
notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#132
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entidades públicas c privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en 
páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer 
uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 
electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 
postal.” (Subrayado fuera de texto). 
 
5.- De la Notificación enviada por el despacho.  
 
De la transcripción del Auto Interlocutorio que admite la demanda y ordena notificar  
y de las Normas procesal y  laboral y de implementación de las tecnologías de la 
información resulta claro señalar lo siguiente: 
 
El decreto 2213 del 2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA 
VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 
ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES 
JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA 
ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” implemento el uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, para agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de                          justicia, pero no 
modifico ni derogo  las normas que regulan las notificaciones judiciales en la 
especialidad laboral, tampoco modifico el destinatario a quien deba hacerse las                  
notificaciones personales. Si bien es cierto el artículo 8 del referido Decreto señala 
que - Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán  
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio- No                         
resulta menos cierto insisto que el decreto no modifico la forma ni el destinatario de 
la notificación personal.  
 
Frente a las notificaciones de los Autos Admisorios de la demanda a  Metrocali  S.A. 
Acuerdo de Reestructuración; debe tener en cuenta el despacho que no solo por su 
carácter de Entidad pública, sino porque existe Norma expresa que así lo ordena; 
se debe realizar personalmente a su representante legal o a quien este haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones,  de lo contrario se entiende que se 
surte la notificación de la demanda conforme al parágrafo único inciso 2 y ss del 
artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social es decir por 
aviso, dando así  plena aplicación a la norma en mención (CPT y la SS).  
 
Debe tener en cuenta el despacho que en el presente trámite judicial no se surtió la 
ritualidad propia de las notificaciones contenidas en el C. P. del T y SS Inicios 1 del  
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parágrafo del artículo 41, ni la notificación del artículo 8  del decreto 2213 del 2022,  
pues la demanda y el auto admisorio de la misma  fue enviado al buzón de 
notificaciones judiciales que no es el correo utilizado por el representante legal; por 
lo que la notificación efectuada no se puede entender como una notificación 
personal por no cumplir los requisitos de las normas transcritas anteriormente, con 
base en lo manifestado  resulta claro señalar que la notificación quedo surtida 
conforme lo señala el inciso 2 del parágrafo único del artículo 41 Del Código               
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social es decir por aviso.  Corriendo el 
termino para contestar la demanda de 15 días más 2 de las notificaciones 
electrónicas. 
 
Por ultimo le solicito de manera respetuosa al despacho tenga en cuenta que, para 
la fecha de notificación de la demanda, no solo se debía aplicar en forma sistemática 
y armónica las Normas contenidas en el Decreto 2213 del 2022, sino que igualmente 
se debía                       y debe hoy en día dar plena aplicación a las Normas contenidas en el Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social que no ha sido derogado, para 
garantizar así el debido proceso, la publicidad, el derecho de contradicción y 
defensa y la seguridad jurídica. 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS 
 

AL HECHO 1.1. Así se desprende de los documentos aportados con el memorial 
demanda.  
 
AL HECHO 1.2. Así se desprende de los documentos aportados con el memorial 
demanda.  
 
AL HECHO 1.3. Así se desprende de los documentos aportados con el memorial 
demanda.  
 
AL HECHO 1.4. Así se desprende de los documentos aportados con el memorial 
demanda.  
 
AL HECHO 1.5. Así se desprende de los documentos aportados con el memorial 
demanda.  
 
AL HECHO 1.6. Así se desprende de los documentos aportados con el memorial 
demanda.  
 
AL HECHO 1.7. Así se desprende de los documentos aportados con el memorial 
demanda.  
 
AL HECHO 1.8. Así se desprende de los documentos aportados con el memorial 
demanda.  
 



 

 
AL HECHO 1.9. Así se desprende de los documentos aportados con el memorial 
demanda.  
 
AL HECHO 1.10. Así se desprende de los documentos aportados con el memorial 
demanda.  
 
AL HECHO 1.11. Así se desprende de los documentos aportados con el memorial 
demanda.  
 
AL HECHO 1.12. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.13. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.14. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.15. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.16. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.17. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 



 

 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.18. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.19. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.20. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.21. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.22. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.23. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 



 

 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.24. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.25. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.26. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.27. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.28. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.29. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 



 

 
AL HECHO 1.30. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.31. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.32. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.33. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.34. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.35. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.36. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 



 

 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.37. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.38. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.39. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.40. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.41. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.42. NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 



 

 
 
AL HECHO 1.43.  NO ME CONSTA. Por ser hechos ajenos a la Entidad que 
represento Metrocali SA Acuerdo Reestructuración; lo narrado corresponde a 
aseveraciones realizadas por el apoderado judicial de la parte demandante que 
contienen afirmaciones propias de la relación contractual surtida entre el 
demandante y la demandada CONSORCIO METRO HE, por tal razón es esta 
sociedad la llamada a pronunciarse sobre los mismos. 
 
AL HECHO 1.44. NO ES CIERTO. Las obligaciones de Metrocali S.A. frente al 
contrato de interventoría No. 915.104.9.03.2021 están consignadas en la clausula 
22 del referido contrato y consisten en: 
 
“Cláusula 22 – Supervisión 
 
La Supervisión del contrato, será ejercida por parte de la DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA de METRO CALI S.A. ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN o 
quien haga sus veces. 
 
La supervisión a cargo de METRO CALI S.A. ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN 
consiste en el seguimiento de orden administrativo sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato, basado en los informes y en general en las comunicaciones y demás actuaciones 
que desarrolle EL INTERVENTOR en cumplimiento de su objeto contractual. 
 
El Supervisor del contrato deberá desarrollar las actividades descritas en el manual de 
contratación de la Entidad.” 

 
Clausula que esta enteramente ligada a lo estipulado en el artículo 83 de la Ley 
1472 del 2011 
 
“ARTÍCULO 83. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL. Con el fin 
de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de 
corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades 
públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda.  
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida 
por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. 
Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través 
de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos.  
 
La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del 
contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad 
Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en 
la materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No 
obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la 
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naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, 
técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría.  
 
Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las 
funciones de supervisión e interventoría. Sin embargo, la entidad puede dividir la 
vigilancia del contrato principal, caso en el cual, en el contrato respectivo de 
interventoría, se deberán indicar las actividades técnicas a cargo del interventor y 
las demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supervisor.  
 
El contrato de Interventoría será supervisado directamente por la entidad estatal. 
 
PARÁGRAFO 1o. En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo 
en cuenta la capacidad de la entidad para asumir o no la respectiva supervisión en 
los contratos de obra a que se refiere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los estudios 
previos de los contratos cuyo valor supere la menor cuantía de la entidad, con 
independencia de la modalidad de selección, se pronunciarán sobre la necesidad 
de contar con interventoría.  
 
PARÁGRAFO 2. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.” 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, en nombre de la sociedad METRO CALI S.A 
Acuerdo de Reestructuración; de manera respetuosa me pronuncio expresamente 
frente a las peticiones de la siguiente forma: 
 
 
DECLARATIVAS.  
 
2.1.1. A nombre de mi poderdante debo manifestar que no hare pronunciamiento 
frente a la presente pretensión toda vez que en la misma no se vincula a mi 
representada METROCALI S.A. ACUERDO REESTRUCTURACIÓN. 
 
2.1.2. ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE LA PRESENTE PRETENSION. Lo 

anterior en atención a que en el presente asunto no se configura la solidaridad que 

alega la parte demandante, puesto que: 

 

a) La vinculación de la parte demandante es con la empresa CONSORCIO METRO 

HE, que a la luz del artículo 34 del C.S.T es un contratista independiente y verdadero 

empleador.  

 

b) La labor para la cual fue contratada la parte demandante por parte de 

CONSORCIO METRO HE – INSPECTOR DE INTERVENTORIA - ES EXTRAÑA a 

las actividades normales de Metro Cali S.A., tampoco se encuentra dentro del 
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Manual de Funciones de METROCALI SA; el cargo de INSPECTOR DE 

INTERVENTORIA desempeñado por la parte demandante. 

 

Es así como al no cumplirse los presupuestos establecidos en el precitado artículo 

34 del C.S.T., no es posible la declaratoria de responsabilidad solidaria pretendida 

por la parte demandante. 

 

2.1.3. En nombre de mi representada y, en el improbable caso de que Metrocali S.A. 

sea condenada en el presente proceso judicial, solicitamos que así se declare. 

 
2.1.4., 2.1.5., 2.1.6., 2.1.7., 2.1.8., 2.1.9., 2.1.10., 2.1.11.  ME OPONGO A LA 

PROSPERIDAD DE LAS PRESENTES PRETENSIONES. Lo anterior en atención 

a que en el presente asunto no se configura la solidaridad que alega la parte 

demandante, puesto que: 

 

a) La vinculación de la parte demandante es con la empresa CONSORCIO METRO 

HE, que a la luz del artículo 34 del C.S.T es un contratista independiente y verdadero 

empleador.  

 

b) La labor para la cual fue contratada la parte demandante por parte de 

CONSORCIO METRO HE – INSPECTOR DE INTERVENTORIA - ES EXTRAÑA a 

las actividades normales de Metro Cali S.A., tampoco se encuentra dentro del 

Manual de Funciones de METROCALI SA; el cargo de INSPECTOR DE 

INTERVENTORIA desempeñado por la parte demandante. 

 

Es así como al no cumplirse los presupuestos establecidos en el precitado artículo 

34 del C.S.T., no es posible la declaratoria de responsabilidad solidaria pretendida 

por la parte demandante. 

 

CONDENATORIAS. 
 
2.2.1., 2.2.2., 2.2.3., 2.2.4., 2.2.5., 2.2.6., 2.2.7., 2.2.8., 2.2.9., 2.2.10., 2.2.11.  ME 

OPONGO A LA PROSPERIDAD DE LAS PRESENTES PRETENSIONES. Lo 

anterior en atención a que en el presente asunto no se configura la solidaridad que 

alega la parte demandante, puesto que: 

 

a) La vinculación de la parte demandante es con la empresa CONSORCIO METRO 

HE, que a la luz del artículo 34 del C.S.T es un contratista independiente y verdadero 

empleador.  

 



 

 
b) La labor para la cual fue contratada la parte demandante por parte de 

CONSORCIO METRO HE – INSPECTOR DE INTERVENTORIA - ES EXTRAÑA a 

las actividades normales de Metro Cali S.A., tampoco se encuentra dentro del 

Manual de Funciones de METROCALI SA; el cargo de INSPECTOR DE 

INTERVENTORIA desempeñado por la parte demandante. 

 

Es así como al no cumplirse los presupuestos establecidos en el precitado artículo 

34 del C.S.T., no es posible la declaratoria de responsabilidad solidaria pretendida 

por la parte demandante. 

 
Es necesario además recordar que mi representada se encuentra en acuerdo de 
reestructuración y que de conformidad con el artículo 17 de la ley 550 de 1999, el 
inicio del proceso de reestructuración empresarial imposibilita el pago de las 
acreencias que hayan sido causadas con anterioridad a la admisión del proceso 
concursal, lo cual de entrada y de manera exegética , imposibilita a la entidad , para 
la atención  de obligaciones causadas antes del 11 de octubre de 2019, elemento 
que se extiende a las sentencias o procesos judiciales que tengan su causa fáctica 
en hechos o pretensiones incoadas con anterioridad a la fecha de admisión del 
proceso de insolvencia.  Por todo lo anterior, solicito sean negadas las pretensiones 
de la demanda, y se condene en costas y agencias en derecho a la parte 
demandante. 
 
Por lo anterior, solicito respetuosamente al Despacho denegar las pretensiones de 
la demanda y condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 
 
Con el fin de demostrar que las pretensiones de la demanda carecen de fundamento 
me permito formular los siguientes: 
 
 

III. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 

• NATURALEZA JURÍDICA DE METRO CALI S.A. 
 
Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuración, es una sociedad por acciones 
constituida entre entidades públicas bajo la forma de sociedad anónima de carácter 
comercial con aportes públicos, autorizada mediante Acuerdo No. 16 del 27 de 
noviembre de 1998 del Concejo Municipal de Cali, dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y capital independiente, constituida mediante Escritura 
Pública No. 580 del 25 de febrero de 1999, registrada en la Cámara de Comercio 
de Cali, quien cuenta con la titularidad del Sistema MIO de la ciudad de Cali, al que 
se vinculan contratistas para el desarrollo de las obras de infraestructura y operación 
del Sistema, toda vez que estas no son ejecutadas de manera directa por el ente 
gestor. 
 



 

 
Conforme a lo anterior, queda claro que METRO CALI S.A. ACUERDO DE 
REESTRUCTURACIÓN no tiene por actividad propia del giro ordinario y normal de 
su negocio la realización de obras de infraestructura, mucho menos de interventoria 
a obras civiles, sino que, en cumplimiento de los mandatos legales como ente gestor 
y planeador del SITM, contrata esta con terceros de acuerdo al estatuto de 
contratación estatal. 
 
• INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD PATRONAL FRENTE A METRO CALI S.A. 
 
Como ya se argumentó, en el presente asunto no se cumplen los presupuestos 
establecidos en el art. 34 del Código Sustantivo del Trabajo para configurar la 
responsabilidad solidaria, porque, reitero i) El CONSORCIO METRO HE - es un 
contratista independiente y como tal verdadero empleador, ii) La labor para la cual 
fue contratada el demandante es totalmente EXTRAÑA a las actividades normales 
de Metro Cali S.A. 
 
La Corte Constitucional, en sede de tutela, ha declarado la responsabilidad solidaria 
entre el contratista y la empresa contratante, para el pago de obligaciones laborales 
de un trabajador que desarrolló una labor que vincula directamente a la empresa 
contratante, única y exclusivamente cuando se cumplen TODOS los siguientes 
presupuestos definidos jurisprudencialmente así. 
 
(i) La empresa contratante contrata a la empresa contratista para que realice una 
labor o ejecute una obra que en principio correspondería efectuarla a ella, por ser 
una de las actividades relacionadas en su objeto social; 
 
(ii) La empresa contratista contrata, a través de contrato laboral, al trabajador o a 
los trabajadores que se requieren para la ejecución de la labor o la obra; 
 
(iii) La labor ejecutada por el trabajador en beneficio de la empresa contratante 
guarda relación directa con una o varias de las actividades que aquella realiza, de 
acuerdo con el giro propio de sus negocios; NO 
 
(iv) La empresa contratista incumple, total o parcialmente, sus deberes como 
empleadora, de uno o varios trabajadores que ejecutan la labor en beneficio de la 
empresa contratista; y, 
 
(v) La labor la ejecutó el trabajador bajo órdenes y supervisión de la empresa 
contratante; o siguiendo lineamientos por ella establecidos; o en las instalaciones 
físicas de la misma y haciendo uso de sus recursos físicos y de personal; o todas 
las anteriores. NO 
 
En el presente caso no se cumplen los presupuestos definidos jurisprudencialmente 
para predicar la solidaridad, dado que, como se ha indicado, las actividades 
desarrolladas por el demandante no guardan relación con el giro ordinario de los 



 

 
negocios de Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuración, quien por otro lado 
tampoco impartía ordenes o directrices al demandante, sino que las actividades 
eran coordinadas de manera autónoma por su verdadero empleador, en ningún 
momento la parte demandante ejecutó ninguna labor bajo órdenes y supervisión de 
METRO CALI S.A., ni bajo su supervisión, ni siguiendo sus lineamientos, ni 
desarrolló las labores en sus instalaciones, ni mucho menos haciendo uso de los 
recursos físicos o del personal de METRO CALI S.A., y para ello es suficiente con 
leer los hechos de la demanda en donde, a pesar de no conocerse, ni encontrarse 
probados en el expediente algún tipo de relación o subordinación entre el 
demandante y Metro Cali S.A., por lo que crece de legitimación en la causa dentro 
del presente proceso. 
 
Se observa con nitidez que existen varios presupuestos que, rompen y/o desligan a 
Metro Cali S.A; de cualquier obligación solidaria frente al trabajador contratada por  
CONSORCIO METRO HE -, toda vez que es este último    i) El verdadero empleador 
es autónomo en la INTERVENTORIA para lo cual fue contratado, ii) el cargo 
desempeñado por el demandante NO GUARDA RELACIÓN DIRECTA CON 
NINGUNA DE LAS ACTIVIDADES que realiza Metro Cali S.A. como ente gestor del 
Sistema de Transporte Masivo MIO; iii) en ningún momento el demandante ejecutó 
su labor bajo órdenes de Metro Cali S.A., ni bajo su supervisión, ni siguiendo sus 
lineamientos, ni desarrolló las labores en sus instalaciones, ni mucho menos 
haciendo uso de los recursos físicos o del personal de Metro Cali S.A. y iv) El cargo 
desempeñado por el demándate NO hace parte de la planta de cargos de Metro Cali 
S.A. ni se encuentra descrito en el Manual de Funciones y Competencias. 
 
Lo anterior es suficiente para despachar desfavorablemente las pretensiones de la 
parte actora en relación a mi representada, pues no están demostrados los 
presupuestos para la configuración de una responsabilidad solidaria conforme lo 
exige el art. 34 del C.S.T. siendo esta una carga exclusiva del demandante conforme 
lo ordena el art. 167 del C.G.P. y así lo han resuelto acertadamente varios 
despachos judiciales que conocen asuntos con identidad fáctica y jurídica al que 
aquí nos ocupa. 
 
Conforme a este análisis, que se encuentra coherente con la reiterada 
jurisprudencia de la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia, se tiene 
aquí, que es necesario que  el demandante, pruebe las razones con suficiencia 
como para pregonar algún tipo responsabilidad laboral frente a mi representada, 
aun cuando sea de manera solidaria, haciendo desde ya la advertencia que como 
tal no se hallan en lo aportado de la demanda y no se pueden deducir de oficio por 
parte del H. Juez, pues lo cierto es que conforme al plenario, lo único que se 
evidencia es la salvedad que el mismo legislador, en su afán proteccionista, pero 
coherente, redactó el artículo 34 del código laboral, es decir, “a menos que se trate 
de labores extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio” y tal como 
se evidencia, METRO CALI S.A. no realiza obras de infraestructura – ni labores de 



 

 
interventoría a obras civiles, sino que contrató a  COSNORCIO METRO HE, que es 
una empresa dedicada a ello. 
 
En síntesis: son meras especulaciones en la lógica de la parte demandante lo 
solicitado aquí, pues, el cumplimiento de su contrato fue con un contratista quien es 
el único llamado a ser responsable y único legitimado materialmente en la causa 
por pasiva y éste es  CONSORCIO METRO HE -, quien es el verdadero y único 
empleador. 
 
• DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO. 
 
En virtud del contrato interadministrativo celebrado con mi representada, 
CONSORCIO METRO HE -, tomó póliza de garantía única de cumplimiento en favor 
de entidades estatales No. 435-47-994000046219 emitida por la compañía 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; vigentes 
para la época de los hechos y para la presentación de esta demanda de la cual 
Metro Cali S.A. es beneficiaria, que cuenta con los siguientes amparos y vigencias, 
uno de ellos el de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones 
laborales. 
 
Como quiera que Metro Cali S.A. se encuentra amparada para este tipo de riesgos, 
la compañía de seguros está llamada a cubrir los daños que se le causen a terceros 
que sean consecuencia de los hechos u omisiones de los contratistas y 
subcontratistas que el contratista principal utilice para la ejecución de la labor 
contratada. 

IV. EXCEPCIONES 

Solicito Al señor Juez que, en la oportunidad procesal correspondiente, declare 

favorablemente las siguientes excepciones: 

 

DE FONDO.  

1. FALTA DE COMPETENCIA DEL JUEZ LABORAL PARA CONOCER LA 

PRESENTE DEMANDA FRENTE A METROCALI SA ACUERDO 

REESTRUCTURACION – POR INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES POR NO HABERSE AGOTADO LA 

RECLAMACION ADMINISTRATIVA. 
 

Significa lo expuesto en el título de la presente excepción, que la reclamación 

administrativa hace referencia al escrito presentado por el trabajador ante la 

entidad y/o entidades respectivas, referente al derecho que pretenden, 

reclamación que si bien no necesita un requisito formal, debe por lo menos, 

determinar el derecho objeto de reclamo, pues existe la necesidad de que 

haya claridad respecto a la posible controversia que pueda surgir por las 



 

 
partes que generan el conflicto, para que en el evento de una acción judicial 

el debate se desarrolle sobre los aspectos puntuales de la reclamación y no 

respecto a los que no se precisaron en el escrito recibido por el empleador, 

escrito que además, se hace necesario para que el proceso pueda ser 

tramitado  por la jurisdicción ordinaria laboral, pues otorga la competencia al 

respectivo funcionario judicial. 

 

Ahora bien, descendiendo al caso bajo examen, de manera respetuosa debo 
manifestar que frente a  METROCALI SA ACUERDO REESTRUCTURACION; 
quien funge como demandado en la presente acción judicial, no obra en el 
plenario una reclamación administrativa en donde se pueda establecer 
claramente el lugar donde la misma                                  fue presentada, para establecer la 
competencia del juez laboral para conocer la presente demanda  frente a 
metrocali  S.A., de conformidad con el artículo 11 del CPTSS, así como tampoco 
la reclamación sobre la totalidad de derechos                     pretendidos por vía judicial, pues 
debe tener en cuenta el despacho que  en la demanda y en la subsanación del 
memorial demanda se señala que una de las demandadas es METROCALI SA 
ACUERDO REESTRUCTURACION; razón por la cual el requisito aludido no 
puede ser subsumido bajo el entendimiento que  al no ser CONSORCIO 
METRO HE; Una entidad pública, frente a mi representada también se debía 
obviar el requisito de procedibilidad, pues   precisamente   la   exigencia   sobre    
la individualización del derecho tiene su razón de ser en la necesidad de que la 
eventual contienda judicial se desarrolle sobre los conceptos claramente 
especificados en la reclamación y no sobre otros que no estén detallados o cuya                                            
ambigüedad le reste eficacia a los efectos que con su presentación se pretenden                                                                           
desconociendo así el derecho de defensa de la METROCALI SA ACUERDO 
REESTRUCTURACION. 

Así mismo, es necesario tener en cuenta que el artículo 6 del CPL, consagra                 

que “Las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y 

cualquiera otra entidad de la administración pública sólo podrán iniciarse 

cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta reclamación 

consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador sobre    

el derecho que pretenda, y se agota cuando se haya decidido o cuando 

transcurrido un mes desde su presentación no ha sido resuelta”  

Al respecto, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia CSJ 

SL, 24 mayo 2007, rad. 30056, explicó: 

“(…) El Código de Procedimiento Laboral dispone en su artículo 6° que 

“Las acciones contra una entidad de derecho público, una persona 

administrativa autónoma, o una institución o entidad de derecho social 

podrán iniciarse sólo cuando se haya agotado el procedimiento gubernativo 

o reglamentario correspondiente”. De manera, que antes de reclamarse 



 

 
ante los estrados laborales de la jurisdicción ordinaria alguna pretensión 

de orden social a cualesquiera de las anteriores entidades, se hace 

necesario que el interesado formule previamente su petición de 

reivindicación ante éstas. 

[...] En cuanto a la naturaleza jurídico-procesal de la exigencia del 

agotamiento de la vía gubernativa en el procedimiento laboral, si bien para 

explicar la misma se han construido varias tesis, tales como la de asimilarla 

a un requisito de la demanda, o de considerarla un presupuesto de la 

acción, o de calificarla como un factor de competencia, lo cierto es que la 

jurisprudencia de la Sala Laboral siempre que se ha ocupado del tema se 

ha inclinado por esta última, esto es, que la misma constituye un factor de 

competencia para el juez laboral, pues mientras este procedimiento 

preprocesal no se lleve a cabo el Juez del Trabajo no puede aprehender 

el conocimiento del conflicto planteado; además, esta calificación dada a 

la vía gubernativa encuentra sustento también en que el artículo 6° del C. 

de P.L. figura dentro de las normas de dicho estatuto procesal que regulan 

el fenómeno de la competencia en materia laboral. 

Entonces, dado que la exigencia del artículo 6° del C. de P.L es un factor 

de competencia, y por ende un presupuesto procesal, la misma debe 

encontrarse satisfecha en el momento de la admisión de la demanda. Por 

tanto, cuando se presenta una demanda contra alguna de las entidades 

públicas o sociales señaladas en la norma precitada es deber ineludible 

del juez laboral constatar, antes de pronunciarse sobre la admisión de tal 

escrito introductorio, que se haya agotado el procedimiento gubernativo o 

reglamentario previsto en dicho precepto, obligación procesal que el 

dispensador de justicia debe cumplir con sumo cuidado y acuciosidad, ya 

que está de por medio nada menos que establecer si tiene competencia o no 

para conocer del pleito que se pone bajo su consideración, así como el 

cumplimiento de los imperativos que le imponen los artículos 37 del C.P.C., 

modificado por el D.E. 2282 de 1989, art. 1°, num. 13 y 38 ibídem, en 

relación con el deber de precaver los vicios de procedimiento, rechazar 

cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente y evitar 

providencias inhibitorias. Y si se percata que no aparece demostrado el 

cumplimiento de esa etapa prejudicial, es su obligación rechazar de plano 

la demanda, por falta de competencia, tal y como lo prevé el artículo 85 del 

C. de P.L., modificado por el D. E. 2282/89, art. 1°, num. 37, norma 

aplicable al procedimiento laboral en virtud del principio de integración 

analógica consagrado en el artículo 145 del C. de P.L., toda vez que en 

este ordenamiento procesal no hay disposición que regule lo atinente a las 

consecuencias de la falta del presupuesto procesal de la competencia al 

examinarse la viabilidad o no de la demanda...” 



 

 
Puestas, así las cosas, sin que sea necesario ahondar en mayores 

consideraciones, de manera respetuosa le solicito a la señora Juez de 

conocimiento, declare probada la excepción oportunamente formulada y 

rechace la demanda frente a mi representada. 

 

https://tribunalmedellin.com/images/decisiones/laboral/2023/05001310500320

160159201.pdf 

 

2.FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  

Las pretensiones de la demanda tienen su sustento en hechos relativos a una 
relación laboral que no estuvo en cabeza de Metrocali S.A, toda vez que el 
trabajador no suscribió contrato con ella, sino con el CONSORCIO METRO HE; 
por lo que es a esta última a la que le corresponde responder en caso de llegar 
a prosperar las pretensiones de la demanda. En gracia de discusión, de 
considerar el despacho que existe responsabilidad de mi representada, debe 
tener en cuenta que es beneficiaria de una póliza de seguro expedidas por 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA., que 
ampara las obligaciones reclamadas, por lo que será esta compañía quien deba 
responder. 
 

3. INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS EN CABEZA DE 

METROCALI S.A.  

No existen obligaciones laborales a cargo de mi representada y es su empleador 
quien deberá́ exponer al Despacho las razones de su presunto incumplimiento, 
pues, se reitera, NO existen obligaciones a cargo de la Sociedad que represento. 
 

4. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD EN LA RELACIÓN LABORAL.  

No existe solidaridad patronal de mi representada por encontrarse desvirtuados 
los preceptos del artículo 34 CST por las razones previamente expuestas. 
 
 

i) El cargo desempeñado por la parte demandante NO GUARDA 

RELACIÓN DIRECTA CON NINGUNA DE LAS ACTIVIDADES que 

realiza Metro Cali S.A. como ente gestor, EL CONSORCIO METRO 

HE, realizaba interventoría sobre obras de infraestructura que no eran 

realizadas por METROCALI S.A., sino por un tercero. 

ii) En ningún momento el accionante ejecutó ninguna labor bajo órdenes 

y supervisión de Metro Cali S.A., ni siguiendo sus lineamientos, ni 

desarrolló las labores en sus instalaciones, ni mucho menos 

https://tribunalmedellin.com/images/decisiones/laboral/2023/05001310500320160159201.pdf
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haciendo uso de los recursos físicos o del personal de Metro Cali 

S.A. y; 

iii) El cargo desempeñado por el demandante NO hace parte de la 

planta de cargos de Metro Cali S.A. ni se encuentra descrito en el 

Manual de Funciones y Competencias. 

iv) El demandante no logró demostrar que las “actividades normales” 

de Metro Cali S.A. sean las de “INTERVENTORIA DE OBRAS 

CIVILES”, lo cierto es que Metro Cali S.A., lo que hace es coordinar 

y gestionar el desarrollo del sistema, y por ende está excluida de la 

solidaridad por el propio legislador.  

v) Al no cumplirse con los preceptos del artículo 34 del CST para predicar 

una posible solidaridad, no le asiste a mi representada la obligación 

de responder por las obligaciones laborales reclamadas. 

vi) Las funciones propias contratadas por CONSORCIO METRO HE., con 

el demandante no son funciones que se encuentren en el manual 

de funciones o incluso en la realidad fáctica de Metro Cali S.A.  

Su Señoría, es muy claro el numeral 1ro del artículo 34 del CST, cuando 
contempla como excepción a la solidaridad entre el contratista y el  
beneficiario del trabajo o dueño de la obra, cuando se trate de labores 
extrañas a las actividades normales de la empresa. 
 
Ha dicho la Corte Suprema de Justicia que para que la solidaridad se dé, a 
más de que la actividad desarrollada por el contratista independiente cubra 
una necesidad propia del beneficiario, se requiere que ella constituya una 
función normalmente desarrollada por él, directamente vinculada con la 
ordinaria explotación de su objeto económico1: 

Sobre la interpretación del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, 
dicha Corporación, en sentencia del 24 de agosto de 2011, radicación 40.135, 
sostuvo: 

“Para resolver el cargo baste recordar lo que sobre la solidaridad prevista 
por el artículo 34 del CST ha dicho la Corte: 

“Por manera que, como lo dijo en la sentencia en la que se apoyó el Tribunal 
y ha considerado la Sala que, “ …para los fines del artículo 34 del Código 

 
1 Sentencia Nª 44051 del 02 de septiembre de 2015.  
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Sustantivo del Trabajo, no basta que el ejecutor sea un contratista 
independiente, sino que entre el contrato de obra y el de trabajo medie 
una relación de causalidad, la cual consiste en que la obra o labor 
pertenezca a las actividades normales o corrientes de quien encargó 
su ejecución, pues si es ajena a ella, los trabajadores del contratista 
independiente no tienen contra el beneficiario del trabajo, la acción 
solidaria que consagra el nombrado texto legal” (Sentencia del 8 de 
mayo de 1961). Subraya y negrilla por fuera de texto.  

Es así que, para efectos de la declaratoria de la solidaridad perseguida por el 
demandante, el Juez debe tener en cuenta que la interventoría de obras civiles 
y/o de infraestructura descritas en el contrato de interventoría   era desarrollado 
por CONSORCIO METRO HE. ii) el cargo para el cual fue contratado el 
demandante, no existe en la planta de cargos y manual de funciones de Metro 
Cali, sino que guarda relación directa y exclusiva con el objeto social de su 
empleador, por lo tanto, es claro que se cumple en favor de Metro Cali S.A. el 
carácter exceptivo de la solidaridad prevista en la disposición legal que regula el 
tema, esta es el artículo 34 precitado. 

5. FALTA DE CAUSA Y DERECHO PARA DEMANDAR LABORALMENTE A 

METRO CALI S.A.  

Entre la parte  actora y mi representada no existió́ relación o contrato de trabajo 
en ningún momento. La relación de trabajo es una situación jurídica que se 
causó́ con un tercero, se pretende que se declaren obligaciones laborales, sin 
que mi representada tenga la condición de empleador, falta causa y derecho 
para exigir esas obligaciones en cabeza de mi representada pues su legitimación 
esta en cabeza del empleador. 
 
En cuanto a la solidaridad del beneficiario del servicio o dueño de la obra, 
establece el artículo 34 del C.S.T. que lo será a menos que se trate de labores 
extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio ha señalado 
la jurisprudencia de la C. S de J que Para evaluar la solidaridad del 
beneficiario se debe, primero, comparar el objeto social y las labores ordinarias 
de la empresa beneficiaria del servicio con las labores contratadas con el 
contratista independiente y, segundo, analizar las labores efectivamente 
realizadas por el trabajador. La solidaridad se configura si se establece que la 
labor del trabajador no es extraña al objeto social del beneficiario2. 

 
En el presente caso tenemos que el objeto social de Metrocali SA Acuerdo 
Reestructuración es el siguiente.  

 
2 Sentencias proferidas por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en los 
expedientes ID. 286389, 23 de septiembre de 1960; Rad. 13157, Acta. No. 17, 10 de mayo de 
2000; Rad. 27572, Acta No. 72, 4 de septiembre de 2007. Folio 29; Rad. 33082, Acta No. 21, 2 de 
junio de 2009. Folio 31; Rad. 55498, 12 de septiembre de 2012. Folio 19. 
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“1) la ejecución de todas las actividades previas, concomitantes o posteriores 
para construir y poner en operación el sistema de transporte masivo de la 
ciudad de Santiago de Cali y su zona de influencia, respetando la autonomía 
que cada municipio tiene para acceder al sistema.  
2) La construcción y puesta en funcionamiento del sistema comprenderá 
todas las obras principales y accesorias necesarias para la operación eficaz 
y eficiente del servicio de transporte masivo de pasajeros, comprendiendo el 
sistema de redes de movilización aérea y de superficie, las estaciones, los 
parqueaderos y la construcción y adecuación de todas aquellas zonas 
definidas por la autoridad competente como parte del sistema de trasporte 
masivo. 
3) Prestar los servicios de consultoría, asesoría y capacitación en materia de 
estudios y proyectos de infraestructura, planeación, operación y control de 
sistemas de transporte masivo de pasajeros y de movilidad Aero suspendida, 
tanto a entidades públicas como a empresas privadas, comprendiendo el 
suministro, alquiler o venta de herramientas tecnológicas relacionadas.” 
 

Razón por la cual insisto las actividades desempeñadas por el demandante eran 
extrañas al objeto social de Metrocali SA; y por tal razón no existen en el presente 
caso los elementos necesarios para la aplicación de la figura de la solidaridad 
pues las actividades realizadas por el demandante y CONSORCIO METRO HE., 
son ajenas y distantes al objeto social de METROCALI SA ACUERDO DE 
RESTRUCTURACION.  
 
Lo anterior en atención   a que el contratista actúa por su cuenta y riesgo. De tal 
suerte que tal y como quedo estipulado en el contrato es el quien asume la 
gestión y riesgo de un servicio que corresponde al Estado sustituyendo a éste 
en el cumplimiento de dicha carga 
 
6. COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

La parte demandante pretende de mi representada el pago de prestaciones y  
sanciones y/o indemnizaciones, supuestamente porque se ha configurado una 
solidaridad con Metro Cali S.A.; sin embargo, lo cierto es que en el plenario no 
se acreditó la existencia, que no la hay, de los elementos fundamentales que 
configuran la misma, pues bajo la interpretación literal y clara del artículo 34 del 
C.S.T. solo se constata que mi representada hace parte de la exclusión que 
propone el mismo legislador. 
 

7. ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN-LEY 550 DE 1999. 

 
Es menester indicarle al Despacho que mediante Resolución No. 10873 del 11 
de octubre de 2019 de la Superintendencia de Transporte, fue aceptada la 
solicitud de promoción del acuerdo de restructuración contemplado en la Ley 



 

 
550 de 1999, presentado por Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuración, por 
lo tanto, la entidad no podrá efectuar compensaciones, pagos, arreglos, 
conciliaciones o transacciones de ninguna clase de obligaciones a su cargo, sin 
la autorización previa de su ente nominador, de conformidad con el inciso 1° del 
artículo 17 de la ley 550 de 1999.  
 

 La Corte en providencia del 5 de mayo de 2009, Radicado 34107 expreso lo que 
sigue:    
 
  “(…) En el anterior orden de ideas, es clara la equivocación del sentenciador de 
alzada, porque, se reitera, aunque el fallador jurisprudencialmente ha sido 
autorizado para examinar el comportamiento del empleador ante la ausencia de 
pago de salarios y prestaciones sociales al finiquito de la relación laboral, en 
interpretación del artículo 65 del C.S.T., ello no le permite ir más allá, es decir, 
analizar la conducta de la empresa por circunstancia ocurridas con posterioridad al 
rompimiento del contrato laboral. Así se dijo por ejemplo en sentencia de 8 de abril 
de 2008, radicado 29.999: ‘la buena fe del empleador, que exonera de la 
indemnización moratoria, se aprecia en el momento en que termine el vínculo 
laboral, sin que circunstancias ocurridas con posterioridad puedan tener 
incidencia.    
 
Por lo tanto, el cargo prospera.    
 
En sede de instancia, resultan suficientes las consideraciones que anteceden, para 
confirmar el fallo de primer grado, que condeno a la accionada al pago de la 
indemnización moratoria, a razón de $70.138,23 diarios, a partir del 5 de diciembre 
de 2000.    
 
Pese a lo anterior, se limitará su reconocimiento, solo hasta el 28 de septiembre 
de 2001, fecha en que la Superintendencia de Sociedades admitió el trámite 
de reactivación empresarial y le nombro promotor, debido a que, desde 
entonces, dicho agente estatal desplazo al empleador y entro a dirigir los 
destinos económicos de la sociedad intervenida, sin que pudiera a su arbitrio, 
cancelar las acreencias de la actora, utilizando los recursos destinados a 
conservar el equilibrio económico de la compañía y la igualdad entre los 
acreedores, conforme a los fines propios de la reactivación empresarial 
regulada por la Ley 550 de 1999, ni desconocer el acuerdo suscrito por la mayoría 
de los acreedores , el 21 de febrero de 2003, en cuya clausula vigésima tercera, 
literal A), se vinculó la obligación prestacional de la demandante, y se dispuso su 
pago, dentro de los dos años siguientes, conjuntamente con los intereses de mora, 
causados a partir de la firma.”[1] (subrayado y negrilla fuera de texto)   
 
 Así las cosas, ruego al Despacho tener en cuenta el proceso de 
reestructuración en el cual se encuentra inmerso mi representada, para que, 
en el evento de condena, se limite en el tiempo (hasta el 11 de octubre de 2019) 



 

 
la causación de intereses o de cualquier tipo de sanción, pues tal como se 
indicó, la entidad estaría impedida por prohibición legal de realizar cualquier 
tipo de pago, por ello, de no hacerse así, tal decisión constituiría un 
detrimento patrimonial sobre recursos públicos.  
 

8. PRESCRIPCION.  

Se propone esta excepción para aquellas pretensiones que se han visto 
afectadas por el paso del tiempo, perdiendo su obligatoriedad de conformidad 
con la ley sustantiva y procesal laboral. Esta excepción se propone sin que 
implique reconocimiento alguno de las pretensiones de la parte demandante y por 
el simple transcurso del tiempo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
488 del C.S.T. y 151 del C.P.L. 

Sin que se implique reconocimiento alguno de las pretensiones solicito a la señora 
Juez tenga en cuenta lo siguiente. 

“Prescripción de la sanción por no pagar de las cesantías. 

Como todas las deudas laborales, la sanción o indemnización moratoria por no 
consignar las cesantías están sujetas al fenómeno de la prescripción, por lo tanto, 
el derecho debe ejercerse oportunamente. 

El momento de la prescripción empieza a correr desde la fecha en que vence el 
plazo para consignar las cesantías al fondo, como lo recuerda la sala laboral de la 
Corte suprema de justicia en sentencia 70892 del 3 de diciembre de 2019: 

«Al respecto debe precisarse, que la prescripción no corre de igual forma tratándose 
de las cesantías y de la sanción por la no consignación de estas, dado que la 
exigibilidad de cada una opera en momentos diferentes, siendo que el auxilio de 
cesantías se hace exigible al finalizar la relación laboral, mientras que respecto de 
la sanción moratoria del numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, el término 
extintivo se contabiliza a partir del vencimiento del plazo que tiene el empleador 
para la consignación de cada anualidad de la prestación, es decir, a partir del 15 de 
febrero del año siguiente al que corresponda el causado y que se omitió consignar, 
por cuanto su exigibilidad data desde dicho día;» 

De manera que los tres años de prescripción inician a contar desde el 15 de febrero, 
un día después de vencido el plazo para consignar las cesantías en el fondo.” 

9. INAPLICABILIDAD DE LAS NORMAS LABORALES A RELACIONES 
CONTRACTUALES PÚBLICAS. 

La presente excepción la fundamento en que de la evaluación de los hechos de la 
demanda, se puede deducir que la relación contractual surgida entre CONSORCIO 



 

 
METRO HE y Metro Cali S.A, se deriva de un contrato DE INTERVENTORIA regido 
por la normatividad de Contratación de la Administración Pública, por lo cual se debe 
aplicar las normas conforme a la naturaleza de la relación contractual surtida. Es 
así como es absurdo derivar de un contrato estatal, normas del derecho laboral 
como lo es el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo invocado por el 
demandante que en todo caso la resolución de este tipo de conflictos es de 
competencia de la jurisdicción administrativa y que desconocen la esencia del 
proceso en curso. 

10. INNOMINADA. 

 
Se fundamenta en el artículo 282 del CGP, en virtud de la cual todo hecho que 
encuentre acreditado dentro del proceso, que conlleve la existencia de las 
pretensiones, de manera respetuosa solicito a la Señora Juez, declararlo 
oficiosamente. 
 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE 
DEMANDANTE.  
 
OPOSICION AL INTERROGATORIO DE PARTE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DE  METROCALI SA ACUERDO REESTRUCTURACION 

De manera respetuosa y con base en el artículo 195 del C G del P, me opongo a 

la solicitud de la parte actora en el sentido que se decrete la práctica de 

interrogatorio de parte al Representante legal de METRO CALI SA ACUERDO 

REESTRUCTURACION. 

 
Código General del Proceso “Artículo 195. Declaraciones de los representantes de  
 
personas jurídicas de derecho público. 
 
No valdrá la confesión de los representantes de las entidades públicas cualquiera 

que sea el orden al que pertenezcan o el régimen jurídico al que estén sometidas. 

Sin embargo, podrá pedirse que el representante administrativo de la entidad rinda 

informe escrito bajo juramento, sobre los hechos debatidos que a ella conciernan, 

determinados en la solicitud. El juez ordenará rendir informe dentro del término que                

señale, con la advertencia de que si no se remite en oportunidad sin motivo 

justificado o no se rinde en forma explícita, se impondrá al responsable una multa 

de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes (smlmv)”. 

 
 

V. PRUEBAS  
 

Se aportan para que obren como pruebas documentales los siguientes documentos 
que se encuentran en poder de la demandada Metrocali S.A.  



 

 
 

✓ Resolución No. 10873 del 11 de octubre de 2019, mediante la cual la superintendencia de 
Transporte admite a Metro Cali al Proceso de Reestructuración. 

✓ Manual de Funciones y Competencias de Metro Cali S.A 

✓ Certificado Cámara de Comercio ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA 

✓ POLIZA No. 435-47-994000046219 

VI. ANEXOS 
 

6.1. Poder otorgado por la Entidad Demandada 
6.2. Certificado de Existencia y Representación Legal de Metro Cali S.A. 

 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 

DEMANDANTE: En las direcciones aportadas por el demandante y su apoderado 

en el escrito de demanda. 

 

METRO CALI S.A., ubicada en la Calle 25N No. 2F– 136, recibirá las notificaciones 

en el correo dispuesto para tal fin en el Certificado de Existencia y Representación: 

judiciales@metrocali.gov.co. 

 

ESTA APODERADA: Las recibiré en las instalaciones de mi representada Metro  

 

Cali S.A; en el Celular 311 6137479, y en el correo electrónico 

zuluagaanamaria@yahoo.com  anamariazuluaga74@gmail.com. 

  

 

De la Señora Juez, respetuosamente;  

 

 

 

ANA MARIA ZULUAGA MANTILLA 

CC. No. 66.924.868 de Cali (Valle) 

TP. No. 100202 del C.S. de J.  
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Cámara de Comercio Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuración - 17 de enero 2025.pdf
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Decreto No. 4112.010.20.0102 de 2024 Presidente Alvaro Rengifo.PDF

Buenas tardes, Dra. Ana María, espero se encuentre bien, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 2213 de 2022, remito
desde  la  dirección  de  correo  electrónico  inscrita  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  de  Metro  Cali  S.A.  para  recibir  notificaciones  judiciales,
el poder conferido, para actuar en representación de la Entidad, en el proceso de la
referencia.

Adjunto los anexos del Jefe de la Oficina de Defensa Judicial, quien de conformidad
con lo dispuesto en la Resolución No. 912.110.62 del 1 de febrero de 2024, cuenta con
la facultad expresa de conferir poderes para la representación judicial de Metro Cali
S.A Acuerdo de Reestructuración.

El  presente se envía al  correo por usted indicado, que se encuentra inscrito en el
Registro Nacional de Abogados, 

Atentamente, 

Isabella Hidalgo
Oficina de Defensa Judicial 
Metro Cali S.A en acuerdo de reestructuración.
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SEÑORA 
JUEZ NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Dra. LIGIA MERCEDES MEDINA BLANCO 
j09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
Referencia: Otorgamiento de Poder 
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  
Demandante: JOSÉ LUIS ACHICANOY LONDOÑO 
Demandado: Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuración y Otros 
Radicación: 76001310500920240027500 
 
NAYIB YABER ENCISO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.318.730 de 
Palmira, actuando en calidad de Jefe de Defensa Judicial de Metro Cali S.A. Acuerdo de 
Reestructuración (En adelante simplemente Metro Cali), en virtud de la facultad 
dispuesta mediante acto administrativo Resolución No. 912.110.62 del 1 de febrero de 2024 
suscrito por Álvaro José Rengifo Campo como Vicepresidente Ejecutivo de Metro Cali S.A.; 
por medio del presente escrito otorgo PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, en 
calidad de apoderada principal, a la doctora ANA MARIA ZULUAGA MANTILLA, 
identificada con cédula de ciudadanía No.66.924.868, titular de la Tarjeta Profesional 
No. 100.202 del C.S.J., para que, en nombre y representación de Metro Cali S.A. en 
Acuerdo de Reestructuración, actúe dentro del proceso anotado en la referencia, con la 
facultad expresa de efectuar toda acción tendiente a la defensa de los intereses de la 
Entidad. 
 
La apoderada de Metro Cali S.A, en Acuerdo Restructuración además de las facultades 
expresamente consagradas en el artículo 77 de la Ley 1564 de 2012, queda habilitado para 
sustituir, reasumir, conciliar conforme a la autorización que otorgue el Comité de 
Conciliación de la Entidad, cuya determinación deberá constar en la certificación pertinente, 
y, en general, para realizar todas las acciones inherentes al presente mandato. 
En razón a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el presente poder goza de 
presunción de autenticidad, y se concede en forma virtual desde el correo inscrito en el 
Registro Mercantil: judiciales@metrocali.gov.co, y se remite vía correo electrónico a la 
cuenta del apoderado inscrita en el Registro Nacional de Abogados: 
zuluagaanamaria@yahoo.com anamariazuluaga74@gmail.com 
 
Sírvase reconocerle personería al apoderado en los términos de este poder, conferido 
conforme lo establece el Ley 2213 de 2022. 
 
 
 
 
 
NAYIB YABER ENCISO 
Jefe Oficina Defensa Judicial 
Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuración Acepta, 
 
 
 
 
 
ANA MARIA ZULUAGA MANTILLA 
C.C. No. 66.924.868 de Cali 
T.P. No. 100.202 del C.S. J. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            METRO CALI SA ACUERDO DE REESTRUCTURACION
Nit.:                    805013171-8
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      504800-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  03 de marzo de 1999
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                01 de abril de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 4

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 25 NORTE # 2 F - 136
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     judiciales@metrocali.gov.co
Teléfono comercial 1:                   6600001
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3136491540

Dirección para notificación judicial:  CL 25 NORTE # 2 F - 136
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     judiciales@metrocali.gov.co
Teléfono para notificación 1:           6600001
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3136491540

La persona jurídica METRO CALI SA SI autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 0580 del 25 de febrero de 1999   Notaria Novena de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de marzo de 1999 con el No. 1507 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada METRO CALI SA

CONSTITUCIÓN

Que el 21 de octubre de 2019 con el No. 4 del Libro XVIII SE INSCRIBIO EN LA CAMARA DE
COMERCIO, EL AVISO DE PROMOCION DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACION EMANADO DE
Superintendencia de Transporte

PROCESO DE REESTRUCTURACÍÓN

Que el 06 de febrero de 2020 con el No. 1 del Libro XVIII , se inscribió en la Cámara
de Comercio ,El aviso de convocatoria a reunión de determinacion de voto y acreencias.

Que el 27 de febrero de 2023 con el No. 1 del Libro XVIII , se inscribió en la Cámara
de Comercio ,La noticia de la celebración del acuerdo de reestructuración.

Que el 12 de mayo de 2023 con el No. 7 del Libro XVIII , se inscribió en la Cámara de
Comercio ,La convocatoria a reunión para reformar el acuerdo de reestructuración.

Que el 29 de mayo de 2023 con el No. 8 del Libro XVIII , se inscribió en la Cámara de
Comercio ,La noticia de la reforma del acuerdo de reestructuracion.

Que el 25 de julio de 2023 con el No. 12 del Libro XVIII , se inscribió en la Cámara de
Comercio ,La convocatoria a reunión para reformar el acuerdo de reestructuración.

Que el 26 de julio de 2023 con el No. 13 del Libro XVIII , se inscribió en la Cámara de
Comercio ,La noticia de la reforma del acuerdo de reestructuracion.

Que el 02 de noviembre de 2023 con el No. 14 del Libro XVIII , se inscribió en la
Cámara de Comercio ,La convocatoria a reunión para reformar el acuerdo de
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reestructuración.

Que el 06 de diciembre de 2023 con el No. 16 del Libro XVIII , se inscribió en la
Cámara de Comercio ,La noticia de la reforma del acuerdo de reestructuracion.

Que el 23 de enero de 2024 con el No. 1 del Libro XVIII , se inscribió en la Cámara de
Comercio ,La noticia de la reforma del acuerdo de reestructuracion.

Que el 08 de marzo de 2024 con el No. 2 del Libro XVIII , se inscribió en la Cámara de
Comercio ,La convocatoria a reunión para reformar el acuerdo de reestructuración.

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  25 de febrero del año
2099

TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica tendrá como objeto social:

ACTIVIDADES QUE DESARROLLA: La sociedad tiene por objeto las siguientes actividades
principales:

1. La ejecución de todas las actividades previas, concomitantes y posteriores para
construir y poner en operación directamente o a través de terceros el sistema de
transporte masivo de pasajeros y de redes de movilización aerosuspendida de la ciudad
de Santiago de Cali y su zona de influencia, respetando la autonomía que cada municipio
tiene para acceder al sistema.
2. La construcción y puesta en funcionamiento del sistema comprenderá todas las obras
principales y accesorias necesarias para la operación eficaz y eficiente del servicio
de transporte masivo de pasajeros, comprendiendo el sistema de redes de movilización
aérea y de superficie. Las estaciones, los parqueaderos y la construcción y adecuación
de todas aquellas zonas definidas por la autoridad competente como parte del sistema de
transporte masivo.
3. Prestar los servicios de consultoría, asesoría y capacitación en materia de estudios
y proyectos de infraestructura, planeación, operación y control de sistemas de
transporte masivo de pasajeros y de movilidad aerosuspendida, tanto a entidades
públicas como a empresas privadas, comprendiendo el suministro, alquiler o venta de
herramientas tecnológicas relacionadas.

OBJETO SOCIAL
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Parágrafo: En desarrollo de este objeto, la sociedad podrá: Ejecutar todos los actos o
contratos y solicitar las autorizaciones legales que fuesen necesarias y/o convenientes
para el cabal cumplimiento de este. Adicionalmente podrá adquirir, usufructuar, gravar
o limitar, dar o tomar en arrendamiento o a otro título toda clase de bienes muebles o
inmuebles y enajenarlos cuando por razones de necesidad o conveniencia fuere
aconsejable; proyectar, escribir, preparar, colocar, publicar y exhibir en toda forma y
manera, medios de anuncios y publicidad de toda clase, para sí misma y para terceros,
tanto en la flota como en la infraestructura y medios de comunicación pertenecientes al
Sistema Integrado de Transporte Masivo, atendiendo la regulación y disposiciones
legales vigentes; crear, desarrollar, comercializar, distribuir y suministrar software
y hardware para la implementación de plataformas tecnológicas; tomar dinero en mutuo.
Dar en garantía sus bienes muebles o inmuebles y celebrar todas las operaciones de
crédito que le permitan obtener los fondos u otros activos necesarios para el
desarrollo de la empresa: constituir sociedades filiales para el establecimiento y
explotación de empresas destinadas a la realización de cualquiera actividades
comprendidas en el objeto social, y tener interés como participe, asociada o
accionista, fundadora o no, en otras empresas de objeto análogo o complementario al
suyo, hacer aportes en dinero, en especie o en servicios a esas empresas, enajenar sus
cuotas, derechos o acciones en ellas, fusionarse con tales empresas o absorberlas;
adquirir patentes, nombres comerciales, marcas y demás derechos de propiedad industrial
o intelectual, y adquirir u otorgar concesiones para su explotación; y, en general,
celebrar o ejecutar toda clase de contratos, actos u operaciones, sobre bienes muebles
o inmuebles, de carácter civil o comercial; que guarden relación o medio a fin con el
objeto social expresado en el presente artículo. Y todas aquellas que tengan como
finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones, legales o convencionalmente
derivadas de la existencia y de las actividades desarrolladas por la sociedad.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,500,000,000
No. de acciones:     1,500
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,500,000,000
No. de acciones:     1,500
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,500,000,000
No. de acciones:     1,500
Valor nominal:       $1,000,000

CAPITAL
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La representación legal de la sociedad y la gestión de los negocios sociales estarán a
cargo del presidente y/o sus suplentes. cada uno de los órganos indicados tienen las
facultades y atribuciones que le confieren los estatutos, las que ejercerán con arreglo
a las normas especiales aquí expresadas y a las disposiciones legales.

La representación legal de la sociedad, la administración y la gestión general de los
negocios sociales estarán a cargo del presidente, quien será designado y removido por
el alcalde del municipio de Santiago de Cali. la selección y designación se hará previa
presentación de una terna a la junta directiva de la entidad y su respectivo concepto
favorable. todos los empleados de la sociedad con excepción de los designados por la
asamblea general de accionistas y los dependientes del revisor fiscal. si los hubiere,
estarán sometidos al presidente o su suplente en el ejercicio de cada uno de sus
cargos. paragrafo: el perfil y manual de funciones del cargo del presidente solo podrá
ser modificado por la junta directiva.

El presidente, el secretario general y el jefe de control interno y gestión de calidad
desempeñan funciones de manejo y confianza y por lo tanto son funcionarios de libre
nombramiento y remoción, por lo tanto empleados públicos. igualmente los funcionarios
que ocupen cargos directivos, de nivel asesor y los profesionales asignados a las
actividades de programación, diseño, control y supervisión de construcción de obras de
infraestructura vial, desempeñan funciones de manejo y confianza y en consecuencia son
empleados públicos de libre nombramiento y remoción. los demás servidores de la
sociedad son trabajadores oficiales y estarán sometidos al régimen que la ley
establece.

Suplente: en los casos de falta temporal y/o accidental del presidente y en las
absolutas mientras se provee el cargo, o cuando se hallase legalmente inhabilitado para
actuar en asunto determinado, el presidente sera reemplazado por el vicepresidente,
quien será de libre nombramiento y remoción del alcalde de Santiago de Cali.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Funciones : en la junta directiva se entiende delegado el mandato para administrar la
sociedad y por consiguiente, tendrá atribuciones para ordenar que se ejecute o celebre
cualquier acto o contrato comprendido dentro del objeto social y para adoptar las
determinaciones necesarias en cumplimiento de los fines de la sociedad y de manera
especial, tendrá las siguientes funciones entre otras:

15) Autorizar previamente las operaciones que tengan por objeto: a) Adquirir, hipotecar
y en cualquier forma gravar o limitar el dominio de bienes raíces, cuando su cuantía
sea o exceda de cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes; b)
Constituir prenda sobre los bienes sociales o darlos en anticresis; hacer inversiones
en bienes de capital o efectuar reparaciones o mejoras de los mismos, cuando unas u
otras impliquen, en cada caso, costos o desembolsos en cuantía igual o superiores a

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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diez mil (10.000) salarios mensuales mínimos legales; c) Celebrar contratos que
impliquen prestaciones periódicas o continuadas de cosas o servicios, con o sin el
carácter de exclusividad, en cuantía anual superior a cinco mil (5.000) salarios
mínimos mensuales; d) Tomar dinero en mutuo en cuantía igual o superior a dos mil
(2.000) salarios mensuales mínimos legales y celebrar contratos, sea cual fuere su
naturaleza, cuya cuantía sea o exceda de la indicada suma.

Funciones: el presidente y su suplente son mandatarios con representación, investidos
de funciones ejecutivas y administrativas y como tales, tienen a su cargo la
representación legal de la sociedad, la gestión comercial y financiera, la
responsabilidad de la acción administrativa, la coordinación y la supervisión general
de la empresa, las cuales cumplirán con arreglo a las normas de los estatutos y a las
disposiciones legales, y con sujeción a las ordenes e instrucciones de la junta
directiva. ademas de las funciones generales antes indicadas, corresponde al presidente
o a su suplente: 1) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y decisiones de la asamblea
general y de la junta directiva; 2)... 3)... 4) Procurar el pago oportuno de las
obligaciones adquiridas por la sociedad, así como velar por el adecuado y oportuno
cumplimiento de las obligaciones adquiridas por terceras en favor de ella; 5)... 6)...
7)... 8) Como representante legal de la sociedad judicial o extrajudicial, el
presidente y su suplente tienen facultades para ejecutar o celebrar, sin otras
limitaciones que las establecidas en los estatutos o en cuanto se trate de operaciones
que deban ser previamente autorizadas por la junta directiva conforme al ordinal de los
estatutos, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que
tengan carácter simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la
realización de los fines que persigue la sociedad y los que se relacionen directamente
con la existencia y el funcionamiento de la misma. el presidente y su suplente quedan
investidos de poderes especiales para recibir, transigir, arbitrar y comprometer los
negocios sociales; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o
contencioso-administrativas en que la sociedad tenga interés, interponer todos los
recursos que sean procedentes conforme a la ley; desistir de las acciones o recursos
que interponga; novar obligaciones y créditos;dar o recibir bienes en pago; constituir
apoderados judiciales, delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones; 9)...

Parágrafo: el presidente no podrá otorgar, aceptar o suscribir títulos valores de
contenido crediticio en nombre de la sociedad cuando no exista negocio causal, o cuando
falte la correspondiente contraprestación cambiaría en favor de ella, a menos que sea
expresamente autorizado por la junta directiva, y con la condición de que la sociedad
derive provecho de la operación.

Por Decreto No. 4112.010.20.0028 del 13 de enero de 2020, de Alcaldia Municipal de
Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 2020 con el No. 892 del
Libro IX, se designó a:

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO JUAN CARLOS ECHEVERRY DIAZ                C.C.93361392
Por documento privado del 15 de noviembre de 2022 ,inscrito en esta Cámara de Comercio
el 25 de enero de 2023 con el No. 1270 del Libro IX , JUAN CARLOS ECHEVERRY DIAZ
,Presentó renuncia al cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

Por Decreto No. 4112010200004 del 01 de enero de 2024, de Alcaldia Municipal de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de enero de 2024 con el No. 116 del Libro IX,
se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO ALVARO JOSE RENGIFO CAMPO                 C.C.94478889

Por Decreto No. 4112.010.20.0102 DE del 28 de febrero de 2024, de Alcaldia Municipal de
Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de marzo de 2024 con el No. 4267 del
Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRESIDENTE               ALVARO JOSE RENGIFO CAMPO                 C.C.94478889

Por documento privado  del 09 de agosto de 2019    ,inscrito en esta Cámara de Comercio
el 26 de agosto de 2019 con el No. 15036 del Libro IX ,BERNARDO QUINTERO
BALCAZAR,Presentó renuncia al cargo de JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE

JUNTA DIRECTIVA

Por documento privado  del 30 de septiembre de 2019    ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 25 de octubre de 2019 con el No. 18551 del Libro IX ,GUSTAVO ADOLFO
JARAMILLO MORA C.C.16236705,Presentó renuncia al cargo de MIEMBRO SUPLENTE JUNTA
DIRECTIVA TERCER RENGLON

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JAVIER  PAVA SANCHEZ                                        C.C.7223507
JONATHAN DAVID BERNAL                                       C.C.1024480456
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GONZALEZ
SIN ACEPTACIÓN
MARIA CONSTANZA GARCIA                                      C.C.60380746
ALICASTRO
ALVARO ALEJANDRO EDER       ALCALDE DISTRITAL DE SANTIAGO   C.C.94453964
GARCES                      DE CALI
MARIA XIMENA ROMAN GARCIA                                   C.C.66811466
ANDRES FELIPE STAPPER                                       C.C.80108439
SEGRERA

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CLAUDIA PATRICIA CIFUENTES                                  C.C.52111562
ALVIRA
CESAR AUGUSTO RUIZ ROJAS                                    C.C.79570217
JUAN CARLOS MONTENEGRO                                      C.C.79522604
ARJONA
FULVIO LEONARDO SOTO        ALCALDIA DISTRITAL DE  SANTIAGO C.C.94326150
RUBIANO                     DE CALI
ANA MARIA MARTINEZ OSORIO                                   C.C.52145134
FABIO ARIEL CARDOZO                                         C.C.16697057
MONTEALEGRE
CARLOS ALBERTO ROJAS CRUZ                                   C.C.16776693

Por Decreto No. 4112010.20.0037 del 17 de enero de 2020, de Alcaldia Municipal de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 2020 con el No. 941 del Libro IX,
Se designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
FULVIO LEONARDO SOTO        ALCALDIA DISTRITAL DE  SANTIAGO C.C.94326150
RUBIANO                     DE CALI

Por Decreto No. 4112.010.20.0716 del 27 de octubre de 2022, de Camara De Comercio De
Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de noviembre de 2022 con el No. 20564
del Libro IX, Se designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
FABIO ARIEL CARDOZO                                         C.C.16697057
MONTEALEGRE
CARLOS ALBERTO ROJAS CRUZ                                   C.C.16776693

Por Resolución No. 20233040033605 del 04 de agosto de 2023, de Ministerio De
Transporte, inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de septiembre de 2023 con el No.
16694 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
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NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
MARIA CONSTANZA GARCIA                                      C.C.60380746
ALICASTRO

Por Decreto No. 1842 del 01 de noviembre de 2023, de Ministerio De Transporte, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 23 de enero de 2024 con el No. 1116 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JAVIER  PAVA SANCHEZ                                        C.C.7223507

Por Decreto No. 1842 del 01 de noviembre de 2023, de Ministerio De Transporte, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 23 de enero de 2024 con el No. 1117 del Libro IX, Se
designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CLAUDIA PATRICIA CIFUENTES                                  C.C.52111562
ALVIRA

Por Decreto No. 1842 del 01 de noviembre de 2023, de Ministerio De Transporte, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 23 de enero de 2024 con el No. 1119 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JONATHAN DAVID BERNAL                                       C.C.1024480456
GONZALEZ

Por Decreto No. 1842 del 01 de noviembre de 2023, de Ministerio De Transporte, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 23 de enero de 2024 con el No. 1120 del Libro IX, Se
designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CESAR AUGUSTO RUIZ ROJAS                                    C.C.79570217

Por Decreto No. 1842 del 01 de noviembre de 2023, de Ministerio De Transporte, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 23 de enero de 2024 con el No. 1121 del Libro IX, Se
designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JUAN CARLOS MONTENEGRO                                      C.C.79522604
ARJONA
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Por Decreto No. 1842 del 01 de noviembre de 2023, de Ministerio De Transporte, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 23 de enero de 2024 con el No. 1122 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
SIN ACEPTACIÓN

Por Decreto No. 4112.010.20.0068 del 09 de febrero de 2024, de Alcaldia Municipal de
Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de febrero de 2024 con el No. 2652 del
Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ALVARO ALEJANDRO EDER       ALCALDE DISTRITAL DE SANTIAGO   C.C.94453964
GARCES                      DE CALI
MARIA XIMENA ROMAN GARCIA                                   C.C.66811466
ANDRES FELIPE STAPPER                                       C.C.80108439
SEGRERA

Por Decreto No. 4112010200270 del 30 de abril de 2024, de Alcaldia Municipal de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de mayo de 2024 con el No. 11176 del Libro
IX, Se designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ANA MARIA MARTINEZ OSORIO                                   C.C.52145134

Por documento privado  del 24 de febrero de 2020    ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 26 de febrero de 2020 con el No. 3314 del Libro IX ,LUIS EDUARDO ARELLANO
JARAMILLO C.C. 16736240,Presentó renuncia al cargo de MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA
SEGUNDO RENGLON

Por Decreto No. 1075 del 28 de julio de 2020    ,inscrito en esta Cámara de Comercio el
08 de septiembre de 2020 con el No. 12247 del Libro IX ,MARIO ERNESTO CALERO
BUENDIA,Presentó renuncia al cargo de JUNTA DIRECTIVA PRINCIPALES RENGLON 3
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Por Resolución No. 4112.010.20.0373 del 24 de junio de 2022    ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 12 de julio de 2022 con el No. 12627 del Libro IX ,DANIS ANTONIO
RENTERIA CHALA, C.C. 11797854,Presentó renuncia al cargo de MIEMBRO SUPLENTE JUNTA
DIRECTIVA SEPTIMO RENGLÓN.

Por decreto 4112.010.20.0424 del 26 de junio de 2023 de Asamblea General De
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2023 con el
No.17284 del Libro IX, se aceptó la renuncia de FABIO ARIEL CARDOZO MONTEALEGRE  C.C.
16697057  MIEMBRO SUPLENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA.

Por Acta No. 2 del 26 de mayo de 2023, de Asamblea General De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 07 de julio de 2023 con el No. 12704 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           GONZALO MILLAN C. & ASOCIADOS, AUDITORES  Nit.890309421-5
                         Y CONSULTORES DE NEGOCIOS S.A.

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 20 de junio de 2023, de Gonzalo Millan C. & Asociados,
Auditores Y Consultores De Negocios, S. A., inscrito en esta Cámara de Comercio el 07
de julio de 2023 con el No. 12705 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    GERMAN  SANCHEZ VALDES                    C.C.16539693
PRINCIPAL                                                   T.P.201171-T

REVISOR FISCAL    EDUARD  MAFLA TORO                        C.C.94456133
SUPLENTE                                                    T.P.150152-T

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4681 del 08/11/1999 de Notaria Novena de Cali     7595 de 12/11/1999 Libro IX
E.P. 3653 del 06/09/2004 de Notaria Sexta de Cali      10159 de 17/09/2004 Libro IX
E.P. 0716 del 18/03/2005 de Notaria Dieciocho de Cali  3923 de 07/04/2005 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. 1646 del 30/04/2015 de Notaria Veintiuno de Cali  8096 de 12/06/2015 Libro IX
E.P. 291 del 03/02/2016 de Notaria Tercera de Cali     1409 de 03/02/2016 Libro IX
E.P. 1629 del 13/08/2019 de Notaria Segunda de Cali    15035 de 26/08/2019 Libro IX
E.P. 5694 del 11/11/2021 de Notaria Cuarta de Cali     20274 de 12/11/2021 Libro IX

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 8414
Actividad secundaria Código CIIU: 4921

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               METRO CALI SA ACUERDO DE REESTRUCTURACION
Matrícula No.:        504801-2
Fecha de matricula:   03 de marzo de 1999
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 25 NORTE # 2 F - 136
Municipio:            Cali

Página: 12 de 14



Recibo No. 9427316, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08241W918Z

Fecha expedición: 05/06/2024  08:37:11 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $49,128,973,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8414

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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CONSIDERANDO:

"Ademas de las funciones anteriores, los alcaldes tendran las siguientes:

d) En relation con la Administration Municipal:

i-,

Que el Articulo 315 de la Constitution Politica de Colombia de 1991, establece las 
atribuciones del Alcalde, a saber:

"Articulo 91. Funciones. Los alcaldes ejercer&n las funciones que les asignan la 
Constitucion, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas pof el 
Presidente de la Republica o gobernador respectivo.

Que en armonla con Io anterior, la Ley 136 de junio 2 de 1994, "Por la cual se dictan 
normas tendientes a modernizar la organization y el funcionamiento de los municipips", 
senala las funciones del Alcalde Municipal en el Articulo 91, modificado por el articulo 
29 de la Ley 1551 de Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ... ) ARTICULO 29. Modificar el articulo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedara 
asi:’’

DECRETO No.,^ i IZOJO. 00.0102. DE 2024

"POR EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO EN 
METRO CALI S. A. ACUERDO DE REESTRUCTURAClON"

Que de conformidad con Io dispuesto en el articulo 23 de la Ley 909 de septiembre 23 
del 2004, "Los empleos de libre nombramiento y remocion seran provistos por 
nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisites exigidos para el 
desempeno del empleo y el procedimiento establecido en esta ley. (...)".

1. Dirigir la action administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 
funciones y de la prestacion de los servicios a su cargo; representarlo judicial y 
extrajudicialmente. (...)".

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI (E), en ejercicio de sus atribuciones 
Constitutionales y Legales, en especial las conferidas en el Articulo 315 de la Qarta 
Politica, en concordancia con el Articulo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1094, 
modificado por el Articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto No. 648 de abril 19 
de 2017, emitido por el Departamento Administrative de la Funcidn Publica y el 
Decreto N.° 4112.010.20.0086 del 20 de febrero de 2024, “Por el cual se efectua 
encargo de las funciones del alcalde a un servidor publico en la Administration Distrital 
de Santiago de Cali” y,

"(...) 3. Dirigir la accion administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento deilas 
funciones y la prestacion de los servicios a su cargo; representarlo judicial y 
extrajudicialmente

■bi
ALCALDIA DE 

SANTIAGO DE CALI

Que el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, "Por el cual se modifica y adiciona el



- Alvaro jos£ rengifo

Que mediante Decreto No. 4112.010.20.0999 del 28 de diciembre de 2023, se aceptd la 
renuncia del servidor publico Oscar Javier Ortiz Cuellar, identificado con la cedula de 
ciudadania niimero 14.897.881, al empleo del cual es titular de naturaleza de libre 
nombramiento y remocidn denominado Presidente Sociedad METRO CALI S. A. 
Acuerdo de Reestructuracidn, a partir del dia primero (01) de enero de 2024, situacidn 
que generb una vacante definitiva en tai empleo.

Que la Secretaria General y de Asuntos Juridicos de Metro Cali S. A. Acuerdo de 
Reestructuracidn, Sandra Lorena Alvarez Castelldn, mediante escrito de fecha 
veintisiete (27) de febrero de 2024, CERTIFICA:

DECRETO No.4 U2010.20.010-2.' DE 2024 
( ^25^3 )

"POR EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO EN
METRO CAL! S. A. ACUERDO DE REESTRUCTURACIDN”

Que mediante Escritura Publica N° 291 del 3 febrero del 2016, otorgada ante la Notaria 
Tercera del Circulo Notarial de Cali, se reforman los Estatutos Sociales de METRO 
CALI S. A., senalando en el artlculo segundo:

"( ... ) Modifiquese el Articulo 37 de los Estatutos Sociales de METRO CALI S.'A., 
contenido en la Escritura Publica No. 291 de fecha 3 de febrero de 2016, y constituida 
mediante escritura publica No 0580 de fecha 25 de febrero de 1999, otorgada en la 
Notaria Novena del Circulo de Cali, modificado por las Escrituras Publicas No. 3.655 de 
fecha 06 de septiembre de 2004, otorgada en la Notaria Sexta del Circulo de Cali, y la 
No. 1646 de fecha 30 de abril de 2015, otorgada en la Notaria Veintiuna del Circulo de 
Cali, modificando el texto de la presente disposicidn estatutaria, por uno del siguiente 
tenor: (... ) "Articulo 37. La representacibn legal de la sociedad, la administracibn y la 
gestibn general de los negocios sociales estarbn a cargo del Presidente, quien serb 
designado y removido por el Alcalde del Municipio de Santiago de Cali. La seleccibn y 
designacibn se harb previa presentacibn de una terna a la Junta Directiva de la entidad 
y su respective concepto favorable. Todos los empleados de la sociedad con 
excepcibn de los designados por la Asamblea General de Accionistas y los 
dependientes del revisor fiscal, si los hubiere, estarbn sometidos al Presidente Oisu 
Suplente en el ejercicio de cada uno de sus cargos. Parbgrafo. El perfil y manual de 
funciones del cargo del presidente solo podrb ser modificado por la junta directiva. 
(...)".

Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Onico del Sector de la Funcibn Publica", dispone: 
"( ... ) ARTICULO 2.2.5.3.1 Provisibn de las vacancias definitivas. Las vacahtes 
definitivas en empleos de libre nombramiento y remocibn serbn provistas mediante 
nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de los requisites 
exigidos para el desempeno del cargo”.

"Que en sesibn ordinaria de Junta Directiva Nevada a cabo el 15 de febrero de 2024, 
una vez verificado el cumplimiento de los requisites establecidos para ocupar el cargo 
de Presidente de la Entidad, segun el manual de funciones y competencias laborales, y 
dando cumplimiento al articulo 37 de los estatutos sociales modificado por la Escritura 
Publica N.° 291 de 2016, se presentb ante los miembros de la misma, la terna para 
designacibn de Presidente de Metro Cali S. A. Acuerdo de Reestructuracidn, la cual fiie 
aprobada por unanimidad. Esta quedb conformada por los siguientes candidates:

Liuuiiorw
ALCALDIA DE 

SANTIAGO DE CALI



Dado en Santiago de Cali a los veintisiete (27) dias del mes de febrero de 2024".

Que, por Io expuesto,

DECRETA:

- JAIME ANDRES QUESADA
- CARLOS ALBERTO GONZALEZ

alcaldia de 
SANTIAGO DE CALI

Que para el tr£mite de la posesion, se dara cumplimiento a Io preceptuado en el articulo 
4° de la Ley 190 de 1995 y el ultimo inciso del articulo 2.2.5.7.6 del Decreto Nacional 
1083 de 2015.

ARTiCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la 

k

ARTICULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido del presente Acto Administrative al 
sehor ALVARO JOSE RENGIFO CAMPO, identificado con la cedula de ciudadanfa N.° 
94.478.889, para que si acepta, demuestre conforme a derecho que no est£ incurso en 
causales de inhabilidad e incompatibilidad, conflicto de intereses y acredite los 
requisites de estudio y experiencia exigidos para el empleo.

Que conforme a la certificacion expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingenieria, COPNIA, el veintitrds (23) de febrero del ano dos mil veinticuatro (2024), el 
ingeniero Alvaro Jose Rengifo Campo, identificado con la cedula de ciudadania N.° 
94.478.889, se encuentra inscrito en el registro profesional que Neva esa entidad como 
Ingeniero Industrial con matricula profesional N.° 76228-134516 desde el 17 de agosto 
de 2006, otorgada mediante Resolucidn Nacional N.° 387, encontr^ndose vigente, por 
Io cual el profesional certificado no esta impedido para ejercer su profesion.

DECRETO No. >4112.010 20 0102- DE 2024

"POR EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO EN 
METRO CALI S. A. ACUERDO DE REESTRUCTURAClON"

Que el profesional WILMER FORERO GIRON, titular del empleo Director Financiero y 
Administrative, adscrito a Metro Cali S. A., acorde con sus responsabilidades y 
funciones, suscribid el formato VERIFICAClON DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
de fecha 14 de febrero de 2024, document© que en el aparte, “DETERMINAClON DE 
CUMPLIMIENTO", de conformidad con las alternativas establecidas en el Manual 
Especffico de Funciones y Competencias, determino que el aspirante ALVARO JOSE 
RENGIFO CAMPO, identificado con la cedula de ciudadania N.° 94.478.889, SI cumple 
con la totalidad de los requisites exigidos para ser nombrado en el empleo denominado 
President© de METRO CALI S. A. Acuerdo de Reestructuracion, cuya naturaleza es de 
Libre Nombramiento y Remocion, formato que es parte integral del presente Decreto.

ARTICULO PRIMERO: NOMBRAR al senor ALVARO JOSE RENGIFO CAMPO, 
identificado con la cedula de ciudadanfa N° 94.478.889, en el empleo denominado 
President©, adscrito a la Sociedad Metro Cali S. A. Acuerdo de Reestructuracidn con 
una asignacidn b£sica mensual de Veintidos Millones Trescientos Mil Ciento Setenta y 
Un Pesos, ($22,300,171,00.) Mete, cuya naturaleza es de Libre Nombramiento y 
Remocion,



f

posesidn.

PUBLlQUESE, COMUNlQUESE Y CUMPLASE

dias del mes del ano Dos!Mil

echa:l . $10,24Publicado en el Boletfn Oficial No. O

Revisb: Maria Ximena Romdn Garcia - Directora de Depai
r

I.

Dado en Santiago de Cali, a los 
Veinticuatro (2024)

ALCALD1A DE 
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No>4l 120102 DE 2024 
( ) 

"POR EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO EN 
METRO CALI S. A. ACUERDO DE REESTRUCTURAClON"

ANDRAS FELIPE STAPPER SBGRERA 
Alcalde de SantiagXde CaU (E)

ARTiCULO CUARTO: REMIT1R copia del presente Acto Administrative al Despacho del 
Alcalde, a la Secretaria de Gobierno, a la Jefatura de Gestidn Humana de Metro Cali S. 
A. Acuerdo de Reestructuracidn y al Departamento Administrative de Desarrollo e 
Innovacion Institutional: Subdireccidn de Gestion Estrategica del Talento Humano: 
Proceso de Gestibn y Desarrollo Humano: Subproceso de Selection y Vinculacidn 
(Posesiones), para los tramites de rigor. K

to Administrativo



metrocali
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CERTIFICA:

Dado en Santiago de Cali a los veintisiete (27) dias del mes de febrero de 2024.

i

L

Regina 1 de 1

. Alvaro jos£ rengifo

. JAIME ANDRES QUESADA
• CARLOS ALBERTO GONZALEZ

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA 
DE METRO CALI S.A.ACUERDO DE RESTRUCTURAClON

I
I

SANE
Seen

Metro

Calle 25N#2F-136
PBX: (602) 660 00 01- ventanillaunica@metrocali.gov.co 

GD-M-01-F-08 Versidn: 5.0 Fecha: 10/02/2023

Elaboro: Melissa Castano Jimenez - Contratista de la Secretaria General y de Asuntos Juridicos.
Revisd: Sandra Lorena Alvarez. - Secretaria General y de Asuntos Juridicos Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuracidn.

i

Que en sesion ordinaria de Junta Directiva Nevada a cabo el dia 15 de febrero de 2024, una vez 
verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos para ocupar el cargo de Presidente de 
la Entidad, segun el manual de funciones y competencias laborales, y dando cumplimiento al 
articulo 37 de los estatutos sociales modificado por la Escritura Publica No. 291 de 2016, se 
present© ante los miembros de la misma, la terna para designacidn de Presidente de 'Metro Cali 
S.A. Acuerdo de Restructuracion, la cual fue aprobada por unanimidad. Esta quedo conformada 
por los siguientes candidatos:

AYnRENAJkLVAREXCASTEkLON 
aiw UUll&raiL de Asuntoa Juridicos 
all S.A. Acuerdo de Reestructuracidn

mailto:ventanillaunica@metrocali.gov.co
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l§ Asequridor¿ Solidaria
)(.¿rt¡t

r{rr:860.52¡,.654{ póLpaiEGARANi§rgHff.BtgHgf;tflii$8§lffro*0.

- PATRICLSUSP09V,t
ryryryry

NúirERo ELEcTRóNtco

4351509023
póLzA No: 435 - 47 - 994000046219 ANEXo: 0

5
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AGENCIA EXPEOIDORA: POPAYAN DEIJEq}D¡ COO, AG€NCIA 435 ñAUO:A?

riES Alio uEs 
^ño¡poDE ovr*rEr¡ro ExpEDrcroN rpo o€ ,"pn."É.¡: rupREsroN lua I og lzo:r I l";.1 ;;l ;;rl

FECIIA DE €xPEoIcIÓN fEcHA D€ A¡PRES|óÑ

D€rnFlc¡cÓr¡ Nrr 901.52{.996-8
¡ioHsñE co!¡soRclo ¡TBTRO ¡tB

DrREccÉN: CR 105 12 B 12 UR PORTAI DELJOCKEY 1 cruD D: pOpAyAN, CAUCA

asEGURAoo ¡í8?ROCALI S.A

8ciÉrlc¡^n¡o uB?ROCALI 6.A

805.013 .171- 8

805, 013 ,171- 8

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE INTERVENTORIA

DESCRIPCION A¡IÍPAROS
CONTRATO

C'UI4PLIMI ENTO
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIATES E IND
CALIDAD DEL SERVICIO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA

22/ 09 /202t
22 / 09 /202t
3t/ t2/202t

30/ 06 /2022
3t/t2 /2024
3t/ L2 /2026

SUMA ASEGURADA

40,859,455.50
40¡ 859,455.50
40,859,455.50

uNróN TEMPoRAT y coNsoRclos

cc 10s48685
NIT 901445224

MUñoz MUñoz, HARoLD AT,BERTo
EDIFICAR COLOMBIA INGEI{IERIA SAS

PART:60.00t
- PART:40-00*

BENEFICIARIOS
NIT 805013171 METROCALI S.A

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CON'IRATO DE ÍNTERVEÑTORIA:
I*' ¡O8!'ETO DE I,]\ GARJ\¡¡TIA}¡T

EL OBJETO DE I¡ PRESEN}E POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJU]CIOS DERIVADOS DEL INCUMPIIMIENTO DE ]-ASoBLrcAcroNEs A cARGo DEL coNTF¿ATrsrA DERrvaDAs DE coNrRATe os ¡l¡rervsNfoRfl l¡o. iis.roq.i.óÍ.zozr, SELEBRADS
-EIIBI. us eA.RTEs, RELACToNADo coN oBJEro: rNTER-VENToRfA Iurecn¡l A LAs AcTrvrDADsj ri¡ - h-¡cupenié;éii'- iRECONSTRUCCION DE LAs rERMrNAr,Es cArrpso-JtLro RINCóN y pAso DEL mMERcIo pERTENEcI EI!{TES ir ü rrncen¡ p¡s¡ osl,PLAN DE REcupERAclóN y REmNsrRUccróN DE r,AS estltroñes i i-e-nur¡¡¡,ss DEL srsru,tA TNTEcRADo oe rn¡r¡sponte u¡s¡vo' MIO.

VALOR ASEGURADO TOTAL

§ r¡,122,578,366.50
VALOR PRIMA

$ r r irr r i r1¡ 109,250 s*ri.15,000.00 § riirr,213.608 s.rrrrri.l¡337,858
xol¡aiE ütf€RrEotaito ct vE }lr^i¡

DARLIS !4ARIA RICO ACITNTE 3093 IOO.OO
M)¡aia corp ñ¡aco 3E6u¡ocEDm y¡^it

rr¡a pensando eñ su tranqu¡lidad, Io ¡nvita a consultar la autenticidad de su
www.sot¡da a.com.co seMc¡os en linea, opción consulte su pól¡za d€ cL

OR
tiltililtl

(415)77018610000r91!020)t 0000000000100043515!902

DtRECC|Oñ NOTIF|CACTC

CAD825?9OAOFFE?E5I)

ASEGIJRAOOiA: Cá¡te t@ No 9A-45 p¡so E y 1? Aogotá
CLIENTE



PÓLIZA DE GARANTh I]MCA DE CUMPLIMIENTo EN FAVoR DE

cú.¡6&r& 415 R§.O 4? lbrtu¡r 9g¡looooa621g 
^|€q o

¡lo.¡liE: (x) 8O¡C!O ElmO fI

^sg¡.RloA ¡.ttToc¡LI 8.1

¡cxE Eúe ¡ctnocú¡t g.¡

r¡axrFtorctl* ¡¡f 901.52a.996-g
¡ExlfEr.rót xr O0S.O13.l?1_o

oEl¡¡rE¡.s.r m 805.013.1?1_8

TEXÍO ffEX I
¡sEoui,aDo! üE-r@ cAr,I g.¡, ¡¿Ir8RDO DE nSE§rRlgtlració{, t¡rT a05.013.1r1_á.

CL¡EI.fE



Q.Altwradontulidada
NlI: 800.s24.65a4

pótzeHo: 435 -74- 994000011207 ANEXo:0

r BENEFrcrARros: iaR'cEñoi;iFe'iiñ¿;;n7; iüiióüiitiil";"üáir3'i;'áÉrüíiu8iu*"r0". Nrr 805.0r3.171_s.
i

5 PARrEs. npucroñeoó-cói¡ ó;,;ió''-'ri¡iER"ñirü;tiii"'"¿'*i:iiH"]i&&$'1¡ri.'ir"á;&;fi*iíá* f'fi,33fi33-3¡3i3".i3 LAS rER,'IINALES crr,rpso-¡ur.¡o _rr-ñtó¡ y -nA!ó 
ñ;i, "ü,uícó 

_iEnrcrnecreN?Es A LA TERCERA aASE DEL 
'LAN 

DE RECUPERACIóN Y REcoNsrRUCCróN os ros esiec-r'óiis;1enniíüií DEL srsrEMA rlrrEGRADo DE rRANspoRrE *aruo - rro.
i §§""y*T;,Xfl*9-S*I^i l:_lggplDo DE REESTRUCTURACTóN, Nrr 80s. 0r3. r?1-s.

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

coD ,GE. 4I5 R^^¡O ?4 P^P
olA MEs AÍ¡Oli I ti I frr I v,GENc,AoErapóL,zal ,"i I fi lrlT, I #_T, 

IFEcH^oEExeÉDrcóN -_ v,cE¡tcr^oEéoE- --_ 
A rás-

MoD^trD¡o FAcruR oON: ¡¡ISAL

ora a¡€s 
^ño HoR s

I rr I ii | ,ori lr,'1, | ,oo I l"i,I Ti | #!rt
VICENCIA HASfA A LAS OIAS FÉCHA O€ IMPRESÓN

¡PooE IMPfiEslÓIr: IMPRESIoN

rPo oE MovrxrErvro EXpEDICTON

2021 | 23 :59 | 100

VAIOR ASEGURAOO TOTAf]

§.ri45{,263,000.00

D¡RLIS IIARIA RICO ACHINTE

I'loR EN EL PAGo DE Lr

^SCGURAOOi 
!O!I)^i| oE

o ot-Los cERnFEADo3 o 
^xEr(os 

ou¡ sr er¡o¡¡,¡ co¡ rurlol¡ilno-E riüiió6uciiiüJcoopEu¡¡va p ¡t¡Exrd¡ELp Go oE Ll prr¡ oEvtxc DA y D€ r.os cesros cru¡roos ái

liltililtiltilililffiiltiltfl fltilililtiltililil

COI¡SORCIO XBTRO IIE

CR 105 12 B 12 UR PORTAI DEL JOCKEY 1 cruo o PToPAYAII, CAUCA

901 .524.996-8

3164?O3rq5

asÉGLnaoo.
METROCAII S,A loEN¡Frc cÉ.¡ ,,, 805.013.1?1-8

DrREccroN AV VASoUEZ COBO 23N 59 cuoaD, cjUJI. VAIJIJE rELEForo, 6600001

toENftFlcactoN

ASEGURADo: ¡,IETROCAII S.A ¡rt , AOSo

I?EM: 1 DEPARTAMENTo: VA¡LE CIUDAD ¡ CAII
DIRECCION: CALLE 0 No. O-0

ACTMDAD: CONIRATO DE IN?ERVSNToRIA

TIpO EDIFICIO: No APLTCA PARA ESTE RAMO TrpO DE RTESGOT ESTATAL MANZANA: -1_r

DESCRIPC]ON ]WPAROS SU A ASEGURADA T INVAR SUBLIMITE
CONTRATO

pREDros, LAB.RE. y opERACroNEs s 454,263,000.00
454,261,000.00

DEDUCIBLES: 1O.OO t DEI VALOR DE tA PERDIDA. ¡'fNlMO: 15.00 SMIIILV EN PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

¡'ledldnle _ta presenEe po-Liza se amparan Ios perjulcios patrimonra-tes que cause oirecLamenLe eI asequrado conmoLrvo cre una delermin¿dd '"oponsábiridad éi"if ;;ú.É;;i;ic t,¡a t en que lncurra de acuerdo cón rd revco¡ombrana en vlrtud de Iá plé''|lc-i-on a"r m¡¡tiriii od"lñiiñvÉrüoer¿ No. e¡s.104.e.01.202r, cELEBF¿AD. ENTRE r,A¡PARTES' RELACToNADo coN oB'rc;o 
-rtt¡nve¡lroniÁ--iñieó-nqi-'ii'üt'icrrvrDADEs DE necuprnecróñ y REcoNsrRUccróN DE

kÉBr;y"S,rtt""f 
"""Ak§,."9;,r"u¿r,o "5r¡,:tit 

i-:i{::o"" ñ}i::ipy"pí9¡6" pÉ"r"*¡creN"ss A LA TERCERA FASE DEL eLAN DE

DTRECCTÓñ

CADB2579OAOFF5?E5A

lll"*.'*"



LISTADO DE ASEGURADOS
POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

r¡o Pou¡^ 99a00001120?

rol¡aDoR CONSORCIO XEIBO HB

PAG¡XA, 2

roEr¡¡Frc^ctoN: 901. 524. 996 _ I

CAL¡,E O NO. O.O 454,263,000.00



Q.m*r¡hlidada
MT:8EO.5i¡4.65¡t-6

NtiMERo ELECTRóNrco
PARA PAGOS

¡líl5'1509023

póLrzA DE GARANTÍA úNrcA DE cuMpLrMrENTo EN FAVoR DE lfil
ENTIDADES ESTATALES. DECRETO ,I082 DE 2015

. PATRICLSUSPOgV4

PóLEANo:435-47-994000046219 ANEXo: I

AGENCI^ EXPEOIDOfIA POP}Y¡N DE',ECADA

TIPO OE I'OVIMI€NfO MODIElCACION

coo rGENcra: 435 R rro: 47

Tieo oE r,piEsroN TMpRESIoN ¡o Ios zozr
r¡*r,r o¡ ¡xp¡i¡óio¡r

I

!
I
i

c
!
!

!
I

UEIBOC,AI,I S.A

¡IETROC¡¡T S.A

I805.013.171-8

805.013.L?1-8

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE INTERVENTORIA

DESCRIPCION A}.,IPAROS
CONTRATO

CU¡,lPI,IMIENTO
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND
CALIDAD DEL SERV]CIO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA iIASTA

22/09/2A21 3C /06 /2A2222/A9/2021 3r/12/2C24
3L/12/2021 3r/12/2a26

SUMA ASEGURADA

40,859,455.50
40/ 859,455.5C
40,859,455.50

NOMARE:: CO¡¡SORCIO I,,EIRO IIE

oraÉcoÓN: cR 105 12 B L2 UR PORT¡.I, DEL JOCI(ny : croDADr ?OpAyAN, CAUC¡_

ro€NrFrcacóN: Nn 901.52¡t.996-8

"É'o*'3164108255

UNIóN TEMPoRAL

cc 10548685
NrT 901445224

CONSORCIOS

MUÑoz MUÑoz, fi¡RoLD_ EDIFICAR COLOMBIA
ALBERTO
INGENIERIA SAS

60.00*
PART:40-00*
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ililrffi [ lltil fl ffi tilililtililtilffi ttillililllr]iltililitilfl
(41 5)770r861000019(8020)000000000007000¡85150902 FIRMA TOMADOR

BENEEICIARlOS
N]T 8050131?i - METROCALI S.A

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE

TTiOBJETO DE LA GA]IANTIA'}*
poR DrsposrcróN DEr, ¡RTruLo 7 DE LA LEy t15o DE
cErr;FICA euE LA PRESENTE pol,r3A Nc Exp:RARÁ pcR
O ANEXOS, OUE SE EXPIDAN CON EUNDAMENTO EN EI,i,A.

2OO?, ASEGT'B.qDORA
FALTA DE PAGO DE

SOLIDARI}. DE
LA PRIY.A DE :A

ENT]DAD COOPEFATIVA,
O DE 1,OS CERT]EICADOS

COLOMBfA,
POtlZA,

V¡'LOR ASEGURAoo IoTA:
§ *rria**iri,,l0 . 00

DAFL]S ¡'IARIA RICO ACHINTE I00. ó0

¡ria peñsando en su kañqurlidad. lo invita a consultar Ia autenticidád oe su póliza inqresando a Ia página
wwú-solidaúa.com.co servicios en lfnea, opción consulte su póliza de cuinplimtenlo.

GASTOS E'PEO'CION ,!A IO f¡¡ A PAGAR

§+***i**r*o.00 §*****r*ri***0 §ir****irlrii***,0

DtREcctóñ ASaGIJRADORA Callo 100 !o qA-45 P$ I v -, a*oO 
a,,, rr1 a

]tffiffiffi]ilI



PÓLIZA DE GARANTÍA UNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

DAfOS DE LA POLIZA

AGENCIA EXPEDIDORA: POPAYAN DE1EGADA coD.acExcra 435 RArro:4? NopóLrz 99¡¡0000{5219 ,ürD(o 1

DAfOS OEL fOMADOR

NOMERE: CONSORCIO üEA¡O EE

,§EclrtlAtro l4'IllOC¡LI S_A

DC¡frFlcAqÓNr Nfr 901.52{.996-8
DE¡¡nFlcaoÓNi Nrr 805.013.171-8

ro¡NÍFrcAc¡ON: Nn 805-013- 1?1-8

TEXÍO mU I

iI OBJETO DE ¡,4 PP¡SENTE POIiZA ES GARANTIZAR 
'I, 

PAGO DE IOS IER,'UICIOS DERIVADOS DEI 1NC¡JMP!I¡'1I!Ñ1O DE LAS OBIIGACIONES A CARGO DEI
IOMAATISTA DERIVADA§ DE CONTRAIO D' INIERVEN1ORfA NO. 915.104.9.03.2021, CEISBRADO EÑlRE iJIS PARTE§¡ REI¡CIONADO CON OAJETO:
IITIERIENTORiA INTEGRA], A LAS ACIIVIDADES DE RECI'PERACIóN Y RECONSIAOCCIÓN DE [¡S TE¡T INAIES CA¡¡ISO-JULIO RII.¡CóI¡ Y PA§O DEL COI'EAC¡O
PEAISÑECI:NTES A !A TERCERA FASE DEL PLAN DE REC'¡PERACIóN Y RECONSTRUCCiÓN DE lAS ESTACIONES f ¡EA!,!I§A!ES DEI SISÍEXA I¡Í¡EGRADO DE
IR¡¡¡SPORT1 I{ASIVO MIO.

ASEGUAADO: ¡4!TRO CAII S.A. ACUERDO D¡ !.EESTRUCTURACIóN, NIT 805.013.1?1-8.

CI¡ENTE



f),tueunduaSoli&ria
l{II: 8«).62¡¡.66¡1¡

aGENcla ExPEoloorü; popAt¡¡¡ DELEG¡OA

160¡¡.10^0 F^cruRlcrÓa¡: aNU¡L

Ipo oE r¡ov¡r¡tÉNfo MODIFlCACION

IIETROCBII S.A

olREcclóñ: AV VASo0EZ CoBO 23N 59

PórtzANo: 435 -74- 994000011207 ANExo:1
COO, AGE: 435 RAMO 74 PAP:

OIA MES AÑO

E

e

€
!

a

E

€

E

vrGENcr,A DE rA póLrzA I zz 1 og zoz]. zzr:g :r I rz i zozr ]z:,sg roo
VIGENCIAOESOE A !'§

^ 
tas olas

nPo oc ¡MPRESIóN: IMPRES ION

oll MEs 
^ño

vreercn oer *rexo zz og , zozl I z:,sg 
i

:r rz ] zozr lz:,sg i roo 
I

cruoaD: c]A.lI, \,AI¡E

805.013.171-8

rELÉFoNo: 
6 6 0 0 0 0 1

SUEI-fMITE

ASEGUMDO: METROCALI S.A NIT:805013171

CIUDAD: CALTITEM:1 DEPARTAMENTO: VALLE

DIRECCION: CALIE 0 No. 0-0

ACTfVIDAD: CONTRATO DE ÍNTERVENTORIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMo TIPO DE RIESGO: ESTATAI

DESCRIPCION AMPAROS SUMA ASEGUMDA t IN.IIAR

CoNTEATO S 454,263,C00.00
PREDIOS. LABORES Y OPER.ACIONES 454,263,000.00

DEDUCIBTES: 1O.OO T DEL VALOR DE LA PERDIDA _ Mi¡iinoi 15.C0 SI'OILV en PREDICS, LABORES Y OPERACIONES

poR DrsposrctóN DEL ARTruf,o 7 DE LA LEy 1150 DE 2007, ASEGURADoRA soLrDARrA D¿ coLoMBrA, ENTTDAD coopERATrvA,
CERTIEICA OUE LA PRESENTE PoI,]zA No EXPIRAR-A PoR EALTA DE PAGo DE LA PRiMA DE LA ?oLIZA, O DE LOS CERTIEICADOS
O ANEXOS, OUE SE EXPID¡N CON EUNDAT€NTO EN ELLA.

RECUPERACION Y óN DE LAs EsrAcroNEs y TERMTNALES DE! srsrEv.A TNTEGFADo DE TRANSPoRTE MAsrvo - Mro.

ASEGURADO: I4ETRO CALI S.A, ACUERDO DE REESIRUCIURACIoN, NlT 805.0I3.I71-8.
BENEFICIARIOS: TERCEROS AFECTADOS Y/O METRC CALI S.A. ACUERDO DE REESTRUCTURCCÍÓN, NIT 805.013.1?1-8.

¡l
i
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tit
t>l

o oE Lo§ cEñntÉADo!¡ o 
^¡rEloa 

ouE 3E El,o x cor{ Für¡DArExm Ex ELLA
p f,ÁEt¡GrRELp co oE LA piuaa oEvEi¡cADAy oE t'os G^sros c^l/s^Dos cor oca§ox oE LA ExpEo¡oóx DEr coxrR To.

Íiltffi ¡ Illfl ilffi tN[1tfl tilt[ffi ililtililil1ilil1il1 ilt

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTMCONTRACTUAL

I ¡o I oE I zo¿r.

¡¡ora§E:: col¡soRcro t{EtRo EE

DIRECCIÓN: CR 105 12 B 12 UR PORTAL DEI JOCi(EY 1 C¡UO^O: POPAYAN, CAUCA

roEñnFlc{ooN: N¡f 9o1 .524 - 996-8

"tÉtono'3164:08255

I
E: v¡roarsrcun oo¡or¡r,

? í NOMARE

! ioe-urs 
venre Rrco AcHTNTE

. GA§fOS EXPEDICION: IVA TOTAI A PAGAR:

9 ,* *"*."""* *' '"** 6 lg**...***"j.ss S ************o § **** * * ****** ***o

ls€riuiaoof, 3or-EAira oE

Callé 100 No. 9A45 Pie 8 y 12 Bogólá

lilmfififfilll "---'



L]STADO DE ASEGURADOS
POLIZA SEGURO DE RESP. Ctvll EXTRACONTRACTUAL

99¡!000011207

coNsoncro t&lRo sE

P Ot¡A 2

ro€r¡rfÉr¿or 901.52a. 996-8



RECIBO DE CAJA No. 435071000 Q*rr.mSm.i.
¡ §:.-"a ,-'aa -.. I

ASC¡BO GE¡EiIDO POR| RI@ ¡CE!¡IE D¡¡!¡§ ¡ar¡Et

\GENCIA ITRANSACCJóN NfO. ¡FECHA DE RECAUM
POpAY¡r¡ DEr.F:GAu |¡.rSOCC¡|C ln\|1ñt)nr1
NOMBRE PAGADOA
R1CO ACIIÍNT': ñAR'I,TS MARÍA

c.c o NrT

lov¡DoR PóL1za

DETAIIE DE PAGO
PAGo PoLlzA DE REsp crvrt Exr parRf sq400001120? - ñ¡¡o. EtÉcfsó¡rlao 4tsiE0q05
VALOA EN LETM§ {EN PESO8)
CUATROCIENAÓS CUAREN:IA Y CUATRO MIL TRESCIENIOS SEIS PESOS. CON 55/1OO CEN?AVOS

VA¡¡R RECIBO
s 4!4-306-55

?AGo póLrzA DE REsp cryrl Exr pATRr 994o0oo1t2o? - AxExo o AGENCTA popAyAN DETEGADA, ToMADoR pólrzA: Nrr-901524996
coNsoRcro MEIRo ttB . vAloa PAGADo S 444,306.55 a¡LAcroNADo EN LA BoLETA DE McAUDo coN NRo. ELEcTRóNrco 50053290
úEDIO DE pAGo: pAGO nÉAt,IzArra póR LÁ pASAPET,A



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 16 de mayo de 2024 Hora: 13:42:25
Recibo No. AA24884852

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24884852F525F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                      
Nit:                 860.524.654-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00734662 
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  6 de febrero de 2024





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co  
Teléfono comercial 1:               6464330 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1:           6464330 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Bogotá (7).





REFORMAS ESPECIALES


Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.


Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.


Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
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Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  contractual  No.  2019-00801-00 de Catalina
Duque  Grajales  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No.  00190052  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido  Rodriguez  Suarez  CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
50914410,  Monica  Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina  Rios  Suarez  CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.


Mediante  Oficio  No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
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del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de
2021  con  el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001  31  03  006  2019  00342  00  de  Mary  Luz  Jurado  Vargas CC.
63.396.723  quien actúa en nombre propio y en calidad de representante
de  su  menor  hijo  Sergio  Andres  Carvajal  Jurado  y  Miguel Ángel
Carvajal  Jurado  CC.  1001343307,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE
COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095.


Mediante  Oficio  No.  167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12
de  Octubre  de  2021  con  el  No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  cobro  de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020
2021  0288  00  de  CLINICA  DE  FRACTURAS  Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.


Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195706  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.


Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195777  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.


Mediante  Oficio  No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 2 de
Marzo  de  2022  con  el  No.  00195824  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.   1111753237,  Frank  Rodríguez  Castillo  C.C.  14477857,  Genis
Rodríguez  Riascos  T.I.  1115462694,  Alix  Del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1150936409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9,
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ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT
860524654-6.


Mediante  Oficio  No.  0862 del 4 de julio de 2022 el Juzgado 12 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198418  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
110013103012  2022-00253  de  Emiris Salazar Rodríguez CC. 60.362.009,
Josue  Chía  Ruiz  CC.  13.483.931,  Eduyn  Donato  Chía  Salazar, CC.
1.093.793.870,  Olmer  Josue  Chía  Salazar,  CC.  1.093767.682 y Yeny
Solandy  Ruvian  Celis, CC. 1.093.782.533, quien actúa en causa propia
y  como  representante  sel  menor Holmer Daniel Montano Ruvian contra
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6 y Mario German Millan Arias CC. 94.357.282.


Mediante  Oficio  No.  229 del 13 de julio de 2022, el Juzgado 9 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de
Julio  de  2022  con  el  No.  00198500  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
76001310300920220011900   de   Jhon   Fernando   Cardozo   Novoa  C.C.
94.399.127,  Maria  del  Socorro  Velez Velez C.C. 31.920.228, Adriana
Maria  Montoya Velez C.C. 31.710.461, Carolina Cardozo Moncaleano C.C.
1.130.626.915  y  Yuly  Cardozo  Moncaleano C.C. 1.130.669.280, contra
Carlos   Alberto   Moreno   Martinez  C.C.  14.985.770  y  ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de julio de 2022, el Juzgado 36 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 30 de Agosto de 2022 con el
No.  00199309  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  No.
110013103036  2022  00  107  00 de Cesar Gustavo Pinzon Hernandez C.C.
79.498.404  ,  Contra:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No.  064 del 17 de enero de 2023, el Juzgado 2 Civil
Municipal  de  Oralidad  de Bello (Antioquia), inscrito el 27 de Enero
de  2023  con el No. 00202815 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2023-00026 de Cindy
Madeleine   Rojas  Morales  C.C.  1.020.421.901,  Contra:  ASEGURADORA
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SOLIDARIARATIVA NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No.  025  del  27 de enero de 2023, preferido por el
Juzgado  3 Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 16 de
Febrero  de  2023  con  el  No.  00203305  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23001310300320220014600   de   Luis   Alfonso  Jaramillo  Vargas  C.C.
1.017.136.909  (victima  directa),  María  Fabiola  Vargas De Cardona,
C.C.  32.550.146  (madre  de  la  víctima directa), Luz Estella Vargas
C.C.  39.179.900 (hermana de la víctima) Carlos Adolfo Cardona Vargas,
C.C.  78.700.278  (hermano  de  la  víctima), Fernando Alberto Cardona
Vargas,  C.C.  71.744.071  (hermano  de  la  víctima),  Sergio  Andrés
Cardona  Vargas C.C. 71.762.650 (hermano de la víctima), contra Néstor
Andrés  Reiva  Hernández,  C.C.  9.498.967. y ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA, NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio No. 715 del 07 de febrero de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 17 de Febrero de
2023  con  el No. 00203363 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 765204003004-2022-00344-00
de  Gabriel  Mejía Borja C.C. 14.701.186, contra ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  NIT.  891.301.667-7,  Funio  Leonardo  Soto Rubiano C.C.
94.326.150.


Mediante  Auto  No.  899 del 05 de julio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  los Patios (Norte de Santander), inscrito el 21 de Julio
de  2023  con el No. 00207872 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-      responsabilidad     civil     extracontractual     s.s.     No.
54-405-31-03-001-2023-00127-00  de  Yesid  Andrés  Castillo Arias C.C.
1.090.434.120,  Tomás  Catillo  Navas  C.C.  19.400.672,  Magola Arias
González   C.C.   60.338.836,   Ronald   Joel   Castillo   Arias  C.C.
1.093.768.383,  Eva  Katalina Castillo Arias C.C. 1.090.511.930 y Cruz
Delina  González De Arias C.C. 27.557.238, contra Humberto García C.C.
13.442.236,  Gustavo  García  C.C.  13.173.499, Rosalba Álvarez García
C.C.  51.862.632,  EMPRESA  CORTA  DISTANCIA S.A. NIT. 890.500.388-7 y
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No.  1803  del  26  de octubre de 2023, el Juzgado 6
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Civil  Circuito Oralidad de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 2
de  Noviembre  de  2023  con el No. 00212585 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal-responsabilidad civil No. 54001-3153-006-2023-00330-00
de  Liliana Rodriguez Estevez,Serafin Rodriguez Rojas, Maira Alejandra
Rodriguez    Estevez,Alexander   Rodriguez   Estevez,Henry   Rodriguez
Estevez,Carmen  Nacilia  Rodriguez  Estevez, Contra: Victor Hugo Marin
Diaz,  Carlos Arturo Rolon Melano, EMPRESA DE TRANSPORTES IRIS S.A.S y
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
8605246546.


Mediante  Auto  del 8 de mayo de 2024, el Juzgado 1 Civil Municipal de
Santa  Marta  (Magdalena),  inscrito  el 15 de Mayo de 2024 con el No.
00222236  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso responsabilidad civil
No.  2024.00401  de  Gloria  Elsy  Montes Garcia en representación del
menor   Cristian   Alfonso   Sarmiento   Montes,  Contra:  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6 y BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. BBVA EGUROS DE VIDA NIT. 800.240.882-0.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
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sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
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general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.





CAPITAL


El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :


Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00




Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                        JUNTA DE DIRECTORES 


Por  Acta  No.  055  del  23  de marzo de 2023, de Asamblea General de
Asociados,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de junio de 2023
con el No. 02983116 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gerardo Mora Navas        C.C. No. 11251925
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Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 14221979        
Rodriguez


Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 13847407        
Galvis


Cuarto Renglon    Fabio Becerra Martinez    C.C. No. 19392676        


Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 17189401        
Rondon




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 26574528       
Plaza


Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 45488638       
Puerta Montero


Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 51831525        
Bahamon


Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 60338472        
Alarcon


Quinto Renglon    Norbey Cardona Montoya    C.C. No. 94393508   





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  055 del 23 de marzo de 2023, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.
02986350 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              
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Por  Documento  Privado  del  9  de  junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.
02986351 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.   No.  52221424  T.P.
Principal         Gonzalez Camacho          No. 58642-T               


Por  Documento  Privado  del  28 de agosto de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.
03011591 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Sebastian       Benitez   C.C.  No.  1101686975 T.P.
Suplente          Cordero                   No. 177039-T              





PODERES


Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
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906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
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00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
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COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
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términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas
respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
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ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
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medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.


Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.


Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
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públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.


Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
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Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.


Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
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ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
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Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
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Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
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términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
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poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
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Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.


Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
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perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2021  con el No. 00045213 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano   Gaitán,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.183.441  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
230.813  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer  documentos o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  la  ley  640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen,  complementen,  subroguen  o adicionen, con las facultades
de  conciliación  de  que tratan las citadas normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
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autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Orlando  Molano
Rodríguez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,
para  que  en  su  calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite  con su firma ante las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones  relacionadas  con la declaratoria de pérdidas totales,
por  hurto  y/o  daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que  suscriba  formularios  de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por pérdida total por daños y/o hurto; para que
suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a nombre de terceros
con  ocasión  de  la  venta  de salvamentos y firme los formularios de
cancelación  de  matrícula  de  automóviles, con ocasión de siniestros
derivados   de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  C)  Contratos  de
compraventa:   Para   que  firme  los  correspondientes  contratos  de
compraventa  que  se  deriven del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión  de  la  venta  de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darío Fonseca
Cristancho,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,
para  que  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Centro  de  Atención
Vehicular  de  Bogotá  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, suscriba y firme los
formularios  de  traspaso  y  cancelación  de  vehículos  a  nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  por  daños y/o hurto en la
ciudad  de  Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado  en  cualquier  momento.  Cuarto: Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Patricia  Palacio  Arango,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  42.897.931,  para  que  en  su  calidad de Gerente
Nacional  de  Ventas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, firme los documentos
relacionados  con  la  gestión y coordinación de los intermediarios de
seguros  que  requiera  la  Aseguradora,  sean  personas  naturales  o
jurídicas,   incluyendo   pero   sin   limitar,   contratos   para  la
intermediación   de  seguros  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
claves;  certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios  de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA;  documentos  de  bienvenida;  certificados  y diplomas de
idoneidad  para  la  intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA;  certificados  de  no
oposición;   certificados  comerciales;  y  demás  documentos  que  se
deriven  de  dicha  actividad  o se requieran con ocasión de la misma.



Página 28 de 64

Página 130 de 173

131



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 16 de mayo de 2024 Hora: 13:42:25
Recibo No. AA24884852

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24884852F525F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 122 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  9  de  marzo  de 2022, con el No. 00046923 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Kiara
Geraldine  Cipagauta Ramirez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No
277.600  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación  instancia  administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046928 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia Catalina
Martínez   Rozo,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
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1.010.176.820  y  portadora  de  la  tarjeta profesional de abogada No
218.244  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 123 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046929 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Jorge Noel
Vega   Sarmiento,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.011.452  y portador de la tarjeta profesional de abogado No 174.566
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones  de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
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nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 127 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Andrea del
Pilar  Puerto  Corredor,  identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.700.397,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Licitaciones de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de  la misma, firme propuestas y contratos de procesos
de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor  a mil
millones   de   pesos   moneda   corriente   ($1.000.000.000   M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 464 del 16 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Marzo  de  2022,  con  el No. 00047050 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Marcela Reyes



Página 31 de 64

Página 133 de 173

134



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 16 de mayo de 2024 Hora: 13:42:25
Recibo No. AA24884852

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24884852F525F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Mossos,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 53.083.193 y
tarjeta   profesional   No.  185.061,  para  que  actúe  en  nombre  y
representación   de   ASGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cabro
coactivo   y   la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  Segundo:  La vigencia del poder será por el término de duración
del  contrato  laboral  suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento. Tercero Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo  obligará a ASGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA.


Por  Escritura  Pública No. 2638 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 20 de Diciembre de 2022, con el No. 00048925 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Alfonso  Grismaldo  Morales,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  80.763.853,  para  que  en su calidad de Gerente de la Agencia
Santa  Paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: A) Expedir
y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de la compañía o por quien este delegue. escrito que forma
parte  integral  del presente poder. B) Representar en el Departamento
de  Cundinamarca  y  Bogotá  D.C.  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
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instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer
documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  únicamente  en el Departamento de Cundinamarca y Bogotá D.C.,
Segundo  la  vigencia  del  poder  será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2640 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 28 de Diciembre de 2022, con el No. 00048995 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Cesar  Andres Polania Chaves, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.664.774,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de la Agencia
Villavicencio   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLUMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que  forma  parte integral del presente poder. B) Representar
en  los  Departamentos  Meta,  Vichada,  Guainía,  Vaupés y Guaviare a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
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audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150,000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas   facultades   se   le   otorgan   únicamente  en  los  en  los
Departamentos  Meta,  Vichada, Guainía, Vaupés y Guaviare. Segundo: La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral  suscrito  con.  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2642 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049003 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Diana  Forero  Parra,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
51.969.935,  para  que en su calidad de Gerente de la Agencia Park Way
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
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DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca
y  Bogotá  DC. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o. privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir
la  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  cien  millones  de  pesos moneda corriente
($100.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada,
dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de
Cundinamarca  y  Bogotá D.C. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2670 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049004 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Jesus   Santiago   Saavedra  Santa,  identificado  con  la  cédula  de
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ciudadanía  No.  93.378.991,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Nororiente  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos
millones  de  pesos moneda corriente ($500.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  a  nivel  nacional. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
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Por  Escritura  Pública No. 2635 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049007 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Elena   Carolina   Marin   Sanchez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  43.870.233,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Bogotá  Propias  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
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perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2639 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  29 de Diciembre de 2022, con el 00049009 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al señor
Carlos   Ernesto   Monroy   Franco,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número 79.505.066, para que en su calidad de Gerente de la
Agencia  Bogotá  Avenida  Suba  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue. escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B) Representar en la ciudad de Bogotá D.C. y el
Departamento  de  Cundinamarca  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer
documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
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para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  únicamente  en la ciudad Bogotá D.C., y en el Departamento de
Cundinamarca.  Segundo  la  vigencia  del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento  Tercero:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2636 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de
Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049253 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Sandra  Milena  Rodríguez  Abdel  Kader, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  52.352.814,  para  que en su calidad de Gerente de
Ventas  Zona Centro y Seas Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
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privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor  a  Doscientos  Millones De Pesos Moneda Corriente ($200.000.000
M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2669 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049256 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Aryabu  Arenas  Rojas, identificada con la cédula de ciudadanía número
63.338.056,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona
Suroccidente    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a Doscientos
Cincuenta  Millones  De  Pesos  Moneda Corriente ($250.000.000 M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 68 del 25 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Febrero  de  2023, con el No. 00049298 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Héctor
Fernando  Cortes  Saavedra, mayor de edad, de racionalidad colombiana,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 1.049.609.978, para
que  en su calidad de Gerente de licitaciones de ASEGURADORA 3OLIDARIA
DE   COLOMDIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   en   la  misma  ciudad  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA.  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir  y  firmar
pólizas  en  los  ramos  comercializados  por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  hasta  por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de La
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  la  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372  del Código General de
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
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efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  abajo  la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual  cuyo  negocio no sea
mayor  a  MIL  TRESCIENTOS  MILLONES  DE PESOS ($1.300.000.000 MICTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria Publica y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  SEGUNDO:  La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   TERCERO:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del código de comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 0012 del 10 de enero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24 de Febrero de 2023, con el No. 00049300 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Gilberto
Osorio   Rojas,   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.279.162,  para  que en su calidad de Coordinador de licitaciones de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
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del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar naturaleza,
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor  a  quinientos  millones de pesos moneda corriente (S500.000.000
M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  Segundo:  La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2634 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  25 de Abril de 2023, con el No. 00049784 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Vélez Botero, identificada con la cédula de ciudadanía número
24.578.874,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona
Antioquia  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: a) Expedir
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y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
tos  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de la Compañía o por quien este delegue, escrito que forma
parte  integral  del presente poder. b) Representar a nivel nacional a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el articulo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  que  sea  citada  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las Instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  En  todo  caso,  tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos: c) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria   púbica  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participé  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  cíe  la etapa
precontractual,  contractual  y  post contractual, cuyo negocio no sea
mayor  a  Doscientos  Cincuenta  Millones  de  Pesos  Moneda Corriente
($250.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  seré  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2643 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 22 de Junio de 2023 , con el No. 00050192 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Diana
Marcela  Marin Castro, identificada con la cédula de ciudadanía número
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52.896.904.  para  que  en su calidad de Gerente de la Agencia Kennedy
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca
y  Bogotá D.C. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  per  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o  privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
figura  de  unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la  etapa  precontractual,  contractual y postcontractual cuyo negocio
no   sea   mayor   a   SESENTA  MILLONES  DE  PESOS  MONEDA  CORRIENTE
($60.000.000  M/CTE). Igualmente, para que asista en representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de
Cundinamarca  y Bogotá D.C. Tercero: la vigencia del poder será por el
termino  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los
términos del art culo 1266 del Código de Comercio.
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Por  Escritura  Pública  No. 169 del 9 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
9  de  Mayo  de  2023  con  el  No.  00049879  del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a María Cristina
Estrada  Tobón identificada con cedula de ciudadanía número 43.086.724
de  Medellín  y  portadora de la tarjeta profesional de Abogada número
70.319  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y  a Beatriz Elena
Estrada   Tobón  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
42.756.148  de Itagüí y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número  63.383  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en sus
respectivas   calidades   de  Abogadas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los   siguientes  actos:  A)Representación:  para  que  representen  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos, o tacharlos de falsos B) Conciliación: para que
representen  a  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  articulo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001  o  normas sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  alas que sea citada la Compañía. C)Notificaciones
y  Agotamiento De Recursos En La Actuación Administrativa: para que se
notifiquen  de  cualquier  providencia administrativa, regulada por la
ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 668 del 25 de abril de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050181 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Edgar
Alexander  Galindo  Beltrán,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  79.706.353,  para que en su calidad de Oficial de Cumplimiento
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de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: A) Suscribir la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la   etapa   precontractual,  contractual  y  postcontractual  de  los
documentos   que   sean  exigidos  para  la  creación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  como  proveedor  ante
entidades  de  carácter público, privado o mixta. SEGUNDO: La vigencia
del  poder  será  por  el  término  de  duración  del contrato laboral
suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
sin  perjuicio  de  que  pueda  ser  revocado  en  cualquier  momento.
TERCERO:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 521 del 31 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
29  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carlos Andrés
Barbosa  Bonilla,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
1.019.024.615  y  portador  de  la  Tarjeta  Profesional de abogada N°
255.450  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  analista de indemnizaciones patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma,
ejecute     los    siguientes    actos:    Representación    instancia
administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
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ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 169 del 09 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Julio  de 2023, con el No. 00050283 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente a María Cristina
Estrada  Tobón,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
43.086.724  de  Medellín  y  portadora  de  la  Tarjeta Profesional de
Abogada  número  70.319  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura y a
Beatriz  Elena Estrada Tobón, identificada con la cedula de ciudadanía
número  42.756.148  de Itagüi y portadora de la Tarjeta Profesional de
Abogada  número 63.383 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
en  sus  respectivas calidades de Abogadas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  para  que  representen a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: para
que   representen   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  articulo  372  del  Código General del
Proceso  y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza  a las que sea citada la
Compañía.  C) Notificaciones y agotamiento de recursos en la actuación
administrativa:  para  que  se  notifiquen  de  cualquier  providencia
administrativa,  regulada por la Ley 610 de 2000, la Ley 1150 de 2007,
la  Ley 1474 de 2011, o demás normas sustitutivas y/o complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja  y  desista  de  ellos si fuere el caso. Tercero: La
vigencia  del  poder  será  por el término de duración del contrato de
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 714 del 3 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Julio  de  2023,  con  el No. 00050411 del libro V, la persona
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jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Kathia Isabel
Margarita   María  José  Saavedra  Mac  Ausland,  mayor  de  edad,  de
nacionalidad  colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía No.
38.251.970  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de Abogada número
88.624  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)
Representación:  para  que  represente  a  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  de  recursos  en la actuación administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 1730 del 7 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  27  de Septiembre de 2023, con el No. 00050954 del libro
V,  la  persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a
Joudy  Ximena  Téllez  Duque, identificada con la cédula de ciudadanía
número  52.737.399  de  Bogotá  y la Tarjeta Profesional de abogado N°
174.212  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA



Página 49 de 64

Página 151 de 173

152



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 16 de mayo de 2024 Hora: 13:42:25
Recibo No. AA24884852

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24884852F525F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1806 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051027 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a Ana
Deisy  Calvo  Niño,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.702.180,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Indemnizaciones
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Firma   de   objeciones:   Para   que   firme  las  objeciones  a  las
reclamaciones  que sean presentadas respecto de las pólizas de seguros
expedidas  por  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
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y  personas.  B)  Levantamiento  de  prenda:  Para que solicite con su
firma  ante  las  distintas entidades financieras, el levantamiento de
prenda   constituida   sobre   vehículos  asegurados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y
suscriba  las  comunicaciones  relacionadas  con  la  declaratoria  de
pérdidas  totales,  por  hurto y/o daños. C) Formularios de traspaso y
cancelación:  Para que suscriba formularios de traspaso de vehículos a
nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA,
resultantes  de  pagos  de  siniestros por pérdida total por daños y/o
hurto;  para  que  suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a
nombre  de terceros con ocasión de la venta de salvamentos y firme los
formularios  de  cancelación  de matrícula de automóviles, con ocasión
de  siniestros  derivados  de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  D)
Contratos  de compraventa: Para que firme los contratos de compraventa
que  se deriven del traspaso de vehículos a terceros con ocasión de la
venta  de salvamentos. E) Contratos de transacción: Para que firme los
contratos   de   transacción   que   se   deriven   del   proceso   de
indemnizaciones  y  hasta  por  una cuantía de dos cientos millones de
pesos  m/cte  ($ 200.000.000). Tercero: La vigencia del poder será por
el  término  de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1801 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051028 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general amplio y suficiente a Germán
Londoño   Giraldo,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
79.532.271  y  portador  de  la  Tarjeta Profesional de abogado número
122.814  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Gerente  de  Indemnizaciones  de  Seguros Generales de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora  promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
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actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el  país. B) Firma de Objeciones:
Para   que   firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean
presentadas   respecto   de  las  pólizas  de  seguros  expedidas  por
ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE    COLOMBIA    ENTIDAD    COOPERATIVA
correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
y  personas. C) Contratos de transacción: Para que firme los contratos
de  transacción  que se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta
por  una  cuantía  de  ciento  cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($
150.000.000).  Tercero:  La  vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1805 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 9 de Octubre de 2023, con el No. 00051042 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Natalia
Isabel  Morales  Puerta,  identificada con cédula de ciudadanía número
43.628.533  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de abogado número
106.016  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Gerente  de  Indemnizaciones de Seguros de Personas de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de Objeciones: Para que
firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean  presentadas
respecto   de   las  pólizas  de  seguros  expedidas  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  correspondientes  a los
ramos   de   automóviles,  generales,  patrimoniales  y  personas.  B)
Contratos  de transacción: Para que firme los contratos de transacción
que  se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta por una cuantía
de  ciento cincuenta millones de pesos m/cte ($ 150.000.000). Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
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SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1905 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051085 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a
Maria   Alexandra   Lara   Cáceres,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  39.791.565, para que en su calidad de Coordinadora
de  Cartera  de  la  Dirección de Negocios Corporativos de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Firme  comunicaciones de
respuesta  de  las  PETICIONES,  QUEJAS Y RECLAMOS, que sean radicadas
ante  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y se deba
remitir  respuesta a sus clientes, consumidores financieros, terceros,
con  interés  que  deban  ser  tramitados por la Dirección de Negocios
Corporativos    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA.  B) Emita, firme y remita las comunicaciones de que trata
el  Artículo  1071 del Código de Comercio, para efectos de informar al
tomador  y/o  asegurado  de  la póliza la revocación de las pólizas de
seguros  contratadas  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.  C)  Emita, firme y remita las comunicaciones terminación
y/o  no  renovación, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de  la póliza la cancelación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. D) Firme las
certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas   que  se  comercialicen  y  se  encuentren  depositadas  ante
Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo;  La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1904 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051087 del libro V,
la  persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Elma
Osorio  González,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
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52.852.117,  para  que  en  su calidad de Directora de la Dirección de
Negocios  Corporativos  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación de la misma, ejecute los siguientes
actos:  A) Firme comunicaciones de respuesta de las PETICIONES, QUEJAS
Y  RECLAMOS, que sean radicadas ante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  se  deba  remitir  respuesta a sus clientes,
consumidores  financieros,  terceros con interés y entes de control, y
que  deban ser tramitados por la Dirección de Negocios Corporativos de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  B) Emita,
firme  y  remita  las comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de  la  póliza la revocación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  C) Emita,
firme  y remita las comunicaciones terminación y/o no renovación, para
efectos  de  informar  al  tomador  y/o  asegurado  de  la  póliza  la
cancelación  de  las  pólizas  de  seguros contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA    DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   D)   Firme   las
certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas  que  se  comercialicen  y  se  encuentren depositadas ante la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo:  La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 1996 del 6 de octubre de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00051225 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Marilyn
Parada  Rodríguez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número
52.230.016  y  portadora  de  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
102.545  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)
Representación:   para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
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tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
Agotamiento  de  Recursos  en la Actuación Administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos si fuere el caso. La vigencia del poder será por el
término  de  duración del contrato de prestación de servicios suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2414 del 30 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  16 de Enero de 2024, con el No. 00051611 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Luz
Adriana  Pulido  Diaz, identificada con la cédula de ciudadanía número
51.867.178  de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional de abogada
N°  64.769  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, para que en su
calidad  de  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:  A) Representación: para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
Agotamiento  de  Recursos  en la Actuación Administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
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normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos si fuere el caso. La vigencia del poder será por el
término  de  duración del contrato de prestación de servicios suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2606 del 22 de diciembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 9 de Febrero de 2024, con el No. 9 de Febrero de 2024 del
libro   V,  la  persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio  y
suficiente  a  Ana  Mileidy Diaz Hortúa, identificada con la cédula de
ciudadanía  número 1.030.584.987 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de
abogado  N° 228.720 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en
su   calidad  de  Profesional  Abogada  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Se  notifique  de  cualquier  providencia
judicial  o  administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA en el proceso del que se notifique,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente
a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa,  con las facultades
expresas  de  notificarse,  recibir,  confesar,  absolver  y/o  rendir
interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos o
tacharlos   de   falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,
renunciar  y  en  general,  adelantar  cualquier  diligencia  que  sea
necesaria  para  dar  fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato
en  defensa  de  los  derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o
demás  normas que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen,
con  las  facultades de conciliación de que tratan las citadas normas,
así   como   en   todas  aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza
adelantadas  por  cualquier  autoridad judicial o administrativa a las
que  sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
Los  parámetros  de  conciliación  adoptados  por el apoderado deberán
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obedecer  a  las  instrucciones  impartidas por escrito para el efecto
por  el  Representante  Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.




Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
Civil.
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Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.


Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
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y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.


Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.
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REFORMAS DE ESTATUTOS



ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P. No. 1652 del 30 de agosto de    03017485  del  14 de septiembre
2023  de  la  Notaría  10 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA PARK WAY     
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cr 21 # 39 B - 73                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA  
Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY      
Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA 
Matrícula No.:              01753762
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                 
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                         
Matrícula No.:              02249331
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Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio Al Publico De                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.194.224.972.302
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de febrero de 2022. Fecha de
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envío  de  información  a Planeación : 15 de mayo de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país , modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señora 
JUEZ NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                          S.                          D. 

 

 

Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  
Demandante: JOSÉ LUIS ACHICANOY LONDOÑO 
Demandado: METROCALI S.A. ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN, 
CONSORCIO METRO H.E.,  EDIFICAR COLOMBIA INGENIERA S.A.S.,   
HAROLD ALBERTO MUÑOZ MUÑOZ, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA (en calidad de Litisconsorte Necesaria) 
Radicación: 76001310500920240027500 

 

 
ANA MARIA ZULUAGA MANTILLA; mayor de edad, con residencia y domicilio en la 
ciudad de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.924.868 de Cali, con 
tarjeta profesional No. 100202 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderada de METROCALI S.A. Acuerdo de Reestructuración; encontrándome en la 
oportunidad procesal pertinente, procedo a Llamar en garantía a ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA; en los siguientes términos: 

HECHOS 

 
PRIMERO: El señor JOSE LUIS ACHICANOY LONDOÑO; suscribió contrato de 
Trabajo con  EL CONSORCIO METRO HE 

 
SEGUNDO: El señor JOSE LUIS ACHICANOY LONDOÑO; vía judicial mediante 
Proceso Ordinario Laboral, demandó a su empleador, reclamando el pago de la 
cesantías intereses a las cesantías, prima de servicios, vacaciones, 
indemnizaciones, indexación, aportes a la seguridad social. Etc. 

 
TERCERO: El Señor JOSE LUIS ACHICANOY LONDOÑO; formulo demanda 

contra mi representada METROCALI S.A. 

CUARTO: Metrocali S.A. suscribió con EL CONSORCIO METRO HE, contrato de 
interventoría. 

QUINTO: En virtud de la relación contractual anterior, CONSORCIO METRO HE, 
tomó con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
la “Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidad Estatal”, que incluye el amparo de 
pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales               
No.  435-47-994000046219 vigentes para la época de los hechos de la cual Metro 
Cali S.A. es beneficiaria. Dichas pólizas tienen vigencia hasta el año 2025. 
asumiendo el pago de las obligaciones laborales, indemnizaciones, sanciones que 
se reconozcan eventualmente al actor. 
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SEXTO: Como quiera que Metro Cali S.A.; se encuentra amparada para este tipo 
de riesgos, la compañía de seguros llamada en garantía debe asumir el pago de las 
pretensiones de la demanda, en caso de acreditar los supuestos de hecho el 
demandante. 

 
PRETENSIONES 

PRIMERO: Sírvase señor Juez citar a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; sociedad con domicilio principal en la 
ciudad de BOGOTA DC; identificada con el NIT 860.524.654-6 representada 
legalmente por su presidente y/o por quien haga sus veces y así lo acredite ante su 
despacho, para que a través de la figura procesal del LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA, se resuelva sobre su situación procesal, en virtud del seguro adquirido 
mediante póliza, asumiendo el pago de las obligaciones laborales que se 
reconozcan eventualmente al actor e indemnizaciones o sanciones que se incurran. 
Dicha póliza tiene vigencia hasta el año 2025. 

 
SEGUNDO: En caso de encontrar probadas las pretensiones de la demanda, frente 
a METROCALI SA ACUERDO DE REESTRUCTURACION; condenar a la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; al pago 
de lo que en sentencia ejecutoriada se haga responsable a METROCALI S.A en 
acuerdo de reestructuración. 

 
TERCERO: En caso de acreditarse las pretensiones de la demanda, condenar en 
costas a la empresa la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 
Fundo esta petición en el artículo 64 del Código General del Proceso que establece: 

 
“LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual a 
exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total 
o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte 
en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 
sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda 
o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre 
tal relación.” 

SENTENCIA AC2900-2017: “La figura del llamamiento en garantía, la cual se ha 
considerado como un tipo de intervención forzosa de un tercero, quien por virtud de 
la ley o de un contrato ha sido solicitada su vinculación al juicio, fin de que, si el 
cliente llega a ser condenado a pagar una indemnización de perjuicios, aquel le 
reembolse total o parcialmente las sumas que debido sufragar, por virtud de la 
sentencia. El llamamiento, entonces de esa convocatoria es la relación material, 
puesto que lo pretendido es transferir al citado las consecuencias pecuniarias 
desfavorables previstas para el convocante interviniente en el litigio e insertas en el 
fallo. La vinculación de aquel se permite por razones de economía procesal y para 



 

brindarle la oportunidad de ejercer su derecho de defensa, en la pretensión de 
reembolso formulada por la parte citante” 

ANEXOS 

• Póliza de Cumplimiento entidades públicas No. No.  435-47-994000046219 

expedida por Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA. que cubre el amparo de Obligaciones laborales 

y prestaciones sociales, de la que Metro Cali S.A. es beneficiario. Dicha póliza 

tiene vigencia hasta el año 2025. asumiendo el pago de las obligaciones 

laborales, indemnizaciones, sanciones que se reconozcan eventualmente al 

actor. 

• Certificado de Cámara y Comercio ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.  

NOTIFICACIONES 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, dirección 
Cl 100 No. 9 A -45 P 12 - notificaciones@solidaria.com.co 

METROCALI S.A., ubicada en la Calle 25N No. 2F– 136, recibirá las notificaciones 
en el correo dispuesto para tal fin en el Certificado de Existencia y Representación: 
judiciales@metrocali.gov.co. 

Esta APODERADA. Las recibiré en las instalaciones de mi representada Metro Cali 

S.A; en el Celular 311 6137479, y en el correo electrónico 

zuluagaanamaria@yahoo.com.  

 
De la Señora Juez, respetuosamente; 

 
 

 
 
ANA MARIA ZULUAGA MANTILLA 
CC. No. 66.924.868 de Cali (Valle)  
TP. No. 100202 del C.S. de J. 
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